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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su aiigusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 

; San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D EC R E TO

Habiendo renunciado D. Saturnino Alvarez B ugallá l el cargo  do D iputado á GOrtts pur 
el distrito de Bande, provincia de Orense,

Vengo en mandar que se proceda á  nueva 
elecdion en dicho distrito, con arreglo ú la ley 
de 1 ¡65 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

I>ado en San Ildefonso á doce de Julio de 
milo chocientos sesenta.

E stá  r u br ic a d o  d e  tA  R bal m ano .
E lS J in i s t r o  in t e r in o  p e  l a  G o b e r n a c ió n , 

l iT U R N IN O  CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O
Vengo en separar del cargo de Director 

general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas <í D. Manuel María Yañez Rivadeneira.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta.

: E s t á  HiaBRíCADo d e  la  R ea l  m a n o .
E l Ministro , d e  H acienda ,
PEDRO SALAVERRÍA;

Excmo. S r .: Re dado cuenta á la R eina (Q. D. G)  
del expediente instruido por esa Dirección, en cum- i 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 762 ' 
reales ánuos, que como compartícipe de la que figura 
en el presupuesto vigente al núm. 60, art. 3.°, capí
tulo 31 de la sección 4.a, percibe D. Gregorio de Cas- 
tejon , Marqués de Fuerte Gollano.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en la ciudad de San 

Sebastian á 29 de Julio de 1851 por el Escribano 
D. Manuel Joaquín de Soraiz, cotejado competente
mente con su original y  literal dé una escritura otor
gada en dicha ciudad á 29 de Diciembre de 1821, 
entre partes, de la una D. José Elias de Legarda, 
Administrador de los bienes deD . Ildefonso María de 
Castejon f Marqués de Fuerte Gollano , de quien pre
sentó poder especial para el caso; de la otra D. Juan 
José de Aramburu, D. Simón de Iturralde y D. José 
\  Ícente de Echagaray, Prior y  Cónsules del de aque
lla ciudad , por quien á su vez fueron autorizados 
para su representación en el acto, de la que resulta 
que el primero impuso bajo la personalidad dicha, 
cu las arcas dél referido Consulado, la suma de 
12.700 rs. por tiempo indefinido y réditos de 6 por 
100 al año, hipotecando los segundos á la seguridad 
del principal y réditos, todos los bienes, derechos y 
acciones del Consulado:

Vista upat certificación dada en 21 de Abril de 
1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 

^aa ^ek?stian; Por Ia que, con referencia á los li
bros del antiguo Consulado, se hace constar que el 
capital, de que queda hecha referencia no ha sido 
redimido ni indemnizado;

Vistas las diligencias de cotejo del anterior docu
mento con los originales á qué se refiere, practica
das con intervención del Promotor fiscal de Hacien- 

a , de las que resulta su exacta conformidad:
de 29 de Abril de 1855 determinan- 

ó la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año últi
mo estableciendo la forma en que debe verificarse:

. que el contrato consignado en la es
critura de 29 de Diciembre de 1821 se otorgó por per
sonas hábiles, con todas las solemnidades de derecho, 
por cuya razón carece dé vicios que lo invaliden: que 
la obligación consignada en el mismo está subsis
tente, toda vez que no se ha devuelto el capital re
cibido á préstamo: que el Estado ha sucedido de de
recho en ella al subrogarse en la personalidad del 
Consulado, y de hecho la ha reconocido pagando los 
réditos desde que este último dejó de hacerlo; y por 
último, que el dérecho dél partícipe se funda en un 
título oneroso, y  se ha acreditado no solo la legitimi
dad de la carga, sí que también su importe ;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio) y esa Dirección se ha servido confirmar el acuer. 
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia , por el que se declara subsistente la 
dé que se trata, y mandar á la vez se exija al inte
nsado el oportuno reintegro del papel usado en las 
ddigéiiciás dé cotejo de los documentos referidos.

Dé Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

s. Madrid 8 de Julio de 1860.
8 ALAVERRÍ A •

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Numero 20.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
siguiente:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 19 de Febrero último, proponiendo las reformas 
que á su juicio debían- introducirse en el actual plan 
de estudios y reglamento de la Escuela especial del 
cuerpo de su mando; S. M., de acuerdo con las mo
dificaciones propuestas en acordada de 27 de Mayo 
siguiente por la Junta consultiva de Guerra, se ha 
dignado aprobar el reglamento y programa de e s 
tudios que dirijo á Y. E. adjuntos, reservándose re-,

• oolvcr opui tuiidiueme respecio a la creación tic 12 
pensiones para huérfanos de militares , propuesta 
por la misma Junta.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión de un ejemplar 
del citado reglamento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......
REGLAMENTO

DE LA ESCUELA E SPE C IA L  DE ADMINISTRAClON MILITAR, 
APROBADO POR S. M. EN REAL ÓRDEN DE 14  DE JUNIO 

-D E  1860.
CAPITULO I.

De la Escuela y admisión de alum nos.
Artículo  1.° La Escuela especial de Administración  

mili tar, establecida por ahora en la capital de la Monar
quía, estará bajo la protección del Gobierno y la d irec
ción superio r  del Director general del cuerpo.

Art.  2.° Constará de 80 alum nos de núm ero  y 40 su 
pernum era r ios  , sin perju icio de am pliar  ó reducir  este 
personal según lo exigieren las atenciones del servicio.
Los primeros gozarán el h ab e r  de 12o rs. mensuales , y 
los segundos no tendrán n inguno hasta q ue  en tren  en 
plaza de número.Art. 3.° En los últ imos dios de Marzo de cada ano se 
publicará  en  la Gaceta de M adrid  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias el l lamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán  dar  principio  en los 
p rim eros  dias del mes de Agosto siguiente.

Art. 4.° Publicado que sea el l lamamiento, los ind i
viduos que  deseen p resen tarse  a exam en, lo solicitaran 
del Director general del cuerdo antes  de 1.° de Julio, 
s iem pre  q u e  para el dia 1.° de Setiem bre posterior tem— 
gao cumplida la edad de 16 anos y no pasen de la de 20, 
acompañando á sus instancias los documentos siguientes 
orig inales ,  legalizados en debida forma: 

f.# La fe de bautismo del pre tendiente.
2.° La de casamiento de sus  padres.
3.° Una información judicial hecha en  el pueblo de 

la na tura leza  del pretend ien te  ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador  
síndico , en  la cual se hagan constar  los extrem os s i 
guientes:  p r im e ro ,  estar  el pre tend ien te  y sus padres en 
posesión de los derechos de ciudadano español,  segun
do la p ro fes ión ,  ejercicio ó modo de viv ir  que  tenga 
el p ad re ,  ó la qu e  hubiese tenido y tenga el lu jo ,  si 
aque l hub iere  fallecido: te rce ro ,  estar consideiada toda 
la familia del p re tend ien te  por ám bas  líneas como h o n 
rada sin que  haya recaído sobre ella nota a lguna que  
envilezca ó infame á sus  individuos, según las leyes del
reino. . . . .  iArt. 5.* Documentará la expresada instancia, cuando 
la familia del a sp iran te  no resida en Madrid, una obliga
ción de su padre  ó tu to r  de asistir  a aquel con 10 rs. 
diarios para su  decorosa m anutenc ión  , hipotecando en 
debida forma para  su cum plim iento  tincas sueldos o 
rentas por  valor  que no baje de 6.000 rs. , ó depositando 
en las Cajas del Tesoro un ano  de dichas asistencias.

Para los asp iran tes  que  viven con su familia en Ma
drid bastará qu e  la expresada obligación se contraiga al 
compromiso solemne de sostenerlos con el correspon
d iente decoro du ra n te  su s  estudios. , , .

Art. 6.° Por ú l t im o ,  la instancia  deberá justificarse 
con la correspondiente certificación de b uena  conducta
del asp iran te .  ' . . ,  , n i -  r. A los qu e  hayan sido admitidos en los Colegios m il i 
tares, v  á los q u e  tengan ó hayan tenido herm an os  de 
padre  y m adre  en  esta Escuela, les bastará  presen ta r  los 
documentos personales,  esto e s ,  la íe de bautismo , la 
certificación de b u e n a  conducta  y !a obligación de asis
tencia. Los hijos de Jefes ú Oficiales del cuerpo, o de los 
d em ás insti tutos del ejército y Armada, podrán sup l ir  la 
información judicial con  copia legalizada del Real despa
cho de su padre ,  y la esc r i tu ra  de asistencias será inde- 
pend ien te jpa ra  los hijos de Subalternos, que residan iue- 
r a  de Madrid , del sueldo de sus  padres.Art. 7." Las instancias  asi docum entadas las pasara 
el Director general del cuerpo con su  decreto al de e s tu 
dios de  la E scuela ,  á qu ien  se p resen ta rán  los a s p i r a n -  
tes para  ser  reconocidos por el facultativo de la misma, 
y resultando con salud perfecta y sin faltas en sus  ó iga
nos y configuración , se rán  examinados por  el Comisario 
Inspector y dos Profesores, nombrados al efecto, de g r a 
mática cas te l lana,  lectura y esc ri tu ra :  estos mismos exa
m in a rán  tam bién  los documentos q ue  acom pañen  a las 
in s tanc ias ,  v  h a rán  constar  las faltas que  no taren  en los 
expedientes", los cuales , in s tru idos  en esta lorma serán  
devueltos al Jefe super io r  del cuerpo  para la resolución 
á q u e  haya  lu g a r ;  en el concepto  de que  rio se a d m i
tirá excusa ni pretexto  para  salvar los defectos q ue  se
hub ieren  observado.Art. 8.° El dia 30 de Ju l io ,  y en presencia de los 
aspirantes admitidos á exám en , se  verificará el sorteo 
que  ha de de te rm inar  el ó rden  según el cual han  de ser  
exam inados ,  sin  que después pueda ser  admitido n in g u 
no qué  no haya entrado en dicho sorteo, 

í Art.  9.° El exám en de ingreso com prenderá  las mate
r ias siguientes: gramática caste l lana,  ar itmética en toda 
su extensión,  á lgebta hasta las ecuaciones del prim er  
grado inc lu s iv e ,  traducción del francés al castellano.

Los programas q u e  han de serv ir  para este exám en 
los.consultará el Director de Estudios con la Junta de 
profesores,  y los p ropondrá  al Diieclor general para su  

I aprobación ó modificación. ,
A rt  10. El exámen de ingreso se verificara por el Di

rector de Estudios con cua tro  Profesores;  y au n qu e  para 
no fatigar á los exam inandos se reparla  en d iferentes  
ejercicios, la censura  ha de recaer sobre el (otal de co - 
nocimieritos que  se exige. Las notas para esta censura 
serán  las de sobresa l ien te ,  m uy b u e n o ,  buen o  e insufi
c ien te ,  requir iéndose  al ménos la de bueno por p lurali
dad para  la admisión en  la Escuela. .Art. 11. Los examinandos q u e  por enfermedad u otra 
cualquiera causa no hu b ie ren  podido asistir  á los ejerci
cios ó se hubiesen retirado sin concluirlos , pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel año ; debiendo 
em pero  ser  calificados con las notas de desaprobación 
los que las hub ie ren  merecido por los ejercicios p ra c t i -

\%. Terminados los exámenes de ingreso de lo
dos los asp iran tes  admitidos al concurso ,  el Director ge

neral  propondrá para alumnos déla  Escuela á los que 
hubiesen sido aprobados, ó á los pdmeros de estos, con 
arreglo á sus censuras ,  si su número excediese al de las 
vacantes. A los que no tuv ieren  cibida después de ser  
aprobados,  se les expedirá por el Director de Estudios 
una certificación que acredite las etnsuras que hubieren  
merecido, para que puedan hacer constar en todo tiem
po no haber  sido por culpa suya a exclusión sufrida, 
pero sin  q ue  esta circunstancia pueda nunca servir p ira 
ingresar  en la Escuela.

Art. 13. Los alum nos recien nombrados liepen opcion 
á ser examinados de las materias coirespondicntes al p ri
mer a ñ o ,  que podrán ganar  con la censura de bueno por 
unanimidad. Los que se consideren con la apti tud nece
saria podrán  solicitar este exámen leí Director general, 
quien se lo concederá para fines ck Agosto, verificán
dose ante la Jun ta  de exámen de primer año.

Art. 14. El dia 1.° de Setiembre, ^n que se debe dar 
principio al curso de estudios, se presentarán los a lu m 
nos con el uniforme señalado á su  clase, y Jos que se 
encu en tren  en  el -nrímp»* en el -a-H 0positaran en la caja de la Escuela un trimestre de asis
tencias á razón de 10 rs. diarios que  se les d is tr ibu irán  
por m esadas : este depósito será precisamente renovado 
ántes de los 20 dias de su extinción con la entrega de 
la última m ensualidad; y el alum no que demorase dos 
meses la reposición se" considerará retirado de la Es
cuela.

Art. 15. Todos los años al abrirse las clases deben 
los a lum nos presentar los libros de sus asignaturas,  que 
serán  rubricados por los Profesores respectivos en la 
p rim era  y última hoja, a fin de impedir que pasen de 
unos á o tros ,  y  para que cada cual conserve los suyos 
para  recordar en todo tiempo los principios que  una vez 
aprendieron.Art.  16. Los a lumnos que concluyan con ap rovecha
miento el p r im ero ,  segundo y te rcer  años de estudios y 
sean aprobados en los exámenes generales, se ián  pro
movidos al empleo de Oficiales te rce ro s , arreglando las 
antigüedades por la suficiencia. Para este objeto se r e 
u n irán  las censuras de dichos exámenes generales con 
las de los finales de añ o ,  dando á cada nota los valores 
num ér ico s  siguientes: Atrasado 0 ;  Mediano 1 ; Bueno 2;
Muy bueno  4; Sobresaliente 8. La suma verificada bajo 
este concepto dará un  resultado, según el cual tendrá  el 
promovido colocación en la escala, con preferencia los 
que lo obtengan inferior. En caso de empate decidirá la 
antigüedad y por últ imo la edad.

Art. 17. El uniforme de los alumnos será el mismo 
qu e  en la actualidad usan, á excepción de la casaca, que 
queda supr im ida  para esta clase.

Art. 18. Los a lum nos de la Escuela especial serán  
ex te rnos ,  y su asistencia á clases tan pun tua l  y obligato
r ia ,  q u e  bastarán  15 faltas voluntarias  en  cada año es 
colar para perder  el curso. Ademas, por el carácter militar  de la carrera es ta rán  su je to s  ú ja  severidad  de la d is 
cipl ina ,  obedeciendo ciegamente a sus Profesores, y si 
cometiesen faltas en el estudio ú otras de exacti tud ó in 
subord inación  , serán  castigados con arrestos en sus ca
sas ó en la Escuela , y en ca>os graves se pondrá  en  co 
nocimiento del Director general para la resolución co r
resp on d ien te ; y si la falta mereciese la expulsión del es
tablecimiento  se consultará á S. M.

CAPITULO IL
Del Director de Estudios y Profesores de la Escuela.

Art 19. Corresponde al Director de Esludios de la Es
cuela el mando del establecimiento, vigilar la observan
cia del reglamento y presid ir  al cuerpo de Profesotes.

Art. 20. Con arreglo al núm ero  de a lum nos y a la 
d istr ibución de las materias que se estudian en la Escue
la , propondrá  el Director general los Jefes y Oficiales 
del cuerpo que por su  apti tud considere á propósito pa
ra el cargo de Profesores. _Art. 21 Los Jefes y Oficiales qu e  desempeñan en la 
Escuela del cuerpo los cargos de Profesores y S u b p ro -  
fesores con tinuarán  en  posesión de los derechos que por 
la escala de sus  clases les c o r re sp o n d a n , teniendo op 
cion á part ic ipar  de cualquiera ventaja que en  concepto 
general pueda concederse á los demas Jefes y  Oficiales 
qu e  s irvan  en  los diferentes dis tritos mili tares. Ademas 
la tendrán  á las recompensas determinadas para p rem iar
la constancia de los Profesores de los Colegios y Escuelas 
mili tares en las Reales órdenes de 14 de Julio de 1855,
3 de Marzo y 30 de Setiembre de 1856; y el empleo que 
les corresponda con arreglo  á la últ ima á los s ete anos 
de consecutiva enseñanza será personal,  pero con o p -  |

I cion á la p rim era  vacante que  corresponda al tu i no de ¡ 
elección. Aparte de estas ventajas, el cargo oe Profesor y 
Subprofesor estará rem unerado  con una gratificación 
q ue  nunca  podrá exceder de 2.400 rs. anuales. j

CAPITULO 111.
De las asignaturas, duración de los-cursos y exámenes.
Art. 22. Las as ignaturas  de las diferentes clases serán 

para cada año eseoíar las q u e  constan del program a a d 
junto  á este reglamento. ,Art. 23. Se consideraran como un aum ento  a dicho 
programa y como accesorias las clases de esgiima y equi
tación. , . , , • • jArt. 24. Para el estudio practico de [os servicios ad 
ministra tivos, los alumnos del últ imo año, dirigido^ por 
sus Profesores , harán  frecuentes visitas a la factoría de 

; provisiones con el fin de enterarse m u y  detenidamente 
de todas las operac iones , desde la recepción del tugo, ce 
bada v paj » hasta la conversión  de la primera semilla en 
pan comervacion de estos artículos, y de cuanto concierna al m á s  esm erado servicio hasta el racionamiento de los
cuerpos. . . , ,‘ k u a l  instrucción práctica adqu ir i rán  por el propio 
med?o respecto al ramo de hospitales en el militar de 
esta corte, y en el servicio de utensilios cuando se esta
blezca por el sistema de Administración directa.

Por ultimo, en el campo de instrucción de la g u a rn i 
ción v pun to  que la Autoridad competente les designe, 
se in s tru irán  y ejerc itarán en el trazado y construcción 
de hornos  fijos de campaña, y en la operación de desem
pacar montar, desmontar  y empacar el horno portátil 
de h i e r r o ,  sistema Lcspinasse, con tr ibuyendo  a las 
operaciones pre lim inares  hasta la confección del p a n q u é  
en los dias de grandes m aniobras podra repar t irse  á las 
tropas en el mismo campo, si 1* Autoridad superior  m i
l itar  lo determinase.Art 25 Los cursos académicos empezaran  el 1. de 
Setiembre y te rm inarán  el 30 de Junio siguiente con su 
jeción á exámen, que se verif icara en el mes de Julio,

¡ sin q u e  n ingún  a lumno pueda empezar un  curso sin 
¡ haber  sido aprobado en  el inmediato inferior.

Art 26 Terminados q u e se a n  los exámenes del tercer 
ano los a lum nos que le hayan  ganado sufrirán  un  e x a 
men previo por sus Profesores part icufares;  y si por su 
resultado se les conceptúa aptos se procederá al examen 
c-encral á presencia de la Junta de Profesores presidida 
por ei Director general del cuerpo o por el Jefe superior
que este designe.' Art «7 Será indispensable la censura de bueno en 
aritmética , álgebra , geometría Administración mili tar, 
contabilidad de arti l lería, partida doble formación de su- 
marias v conocimiento de los electos de Artillería e I n 
genieros" para  ganar  curso; pudiendo dispensarles solo la 
de mediano s iem pre  que sea buena la de aplicación en
las dem ás materias. . i r - , .  iArt. 28. Para la aprobación definitiva en el examen 
general será condición precisa la nota de bueno. Al que 
solo alcanzase la de mediano so le concederá el te rm ino  
de seis meses para su fri r  segundo exam en ;  y si en tó n 
eos obtuviese la misma calificación, sera despedido, y lo 
mismo sucederá al que  pierda dos cuisos seguidos, sin 
admitirse en este caso segundo examen.

Art* 29. Las horas de clases serán designadas por el 
Director de Estudios según las estaciones, dando cuenta 
á la Dirección general del cuerpo.

CAPITULO IV.
De la dotación de la Escuela y administración particular 

de ella.
Art. 30. Habrá en la Escuela un  Comisario de Guerra 

de primera ó segunda clase encargado de su inspección 
en la parte  de disciplina externa , y de formar la nómina 
mensual,  en que se comprenderán: primero, la Plana m a
yor  del establecimiento, con todos sus Profesores, emplea
dos y sirvientes; y  seguida y nominalmente, con su h a 
ber  de 125 rs. mensuales, todos los a lum nos presentes y 
como p re se n te s : esta r e v i s t a , firmada por el Director de 
Estudios, y  autorizada por el referido Comisario, la r e m i 
tirá este por triplicado al Intendente de ejército del dis
trito de Castilla la Nueva, el cual d ispondrá su  pago al 
Oficial Administrador de la Escuela ánifi* #1*1 J-r* Ho.^ads»

Art. 31. La dotación de los alum nos presentes  v como 
presentes formará el fondo de la Escuela , para cuya 
custodia habrá  un  arca de tres llaves , de las que  tendrá  
u na  el Oficial Administrador, otra el Comisario Inspector 
y la tercera el Director de Estudios.

Art. 32. Las entradas y salidas que ocurran  en caja 
se anotarán en  un libro con autorización de los tres cla
veros. Para  las en tradas  se tendrá á la vista la libreta en 
que la Intervención del distrito de Castilla la Nueva ano 
tará las partidas que reciba el Oficial Administrador, y  
las salidas las causarán  los pagos por libramientos del 
D irector de Estudios, con el V.° B.° del Comisario Ins 
pector.Art. 33. Las asistencias que con arreglo á lo d ispues
to en el art . 14 han  de depositar en  cajaTos a lum nos que  
viven fuera de  la residencia de sus familias, se custodia
rán  con iguales formalidades que el fondo de la Escuela, 
l levándose la correspondiente cuenta por separado.

Art. 34. El dia últ imo de cada mes s-5 pagarán todas 
las obligaciones de la Escuela, los haberes y gratificacio
nes por nómina y los demás gastos por recibos a u to r i 
zados por el Director de Estudios, y  de todos producirá 
cuen ta  por duplicado el Oficial Administrador,  la cual,  
presentada al Intendente  del distrito de Castilla la Nueva, 
y pasada por este á la Intervención, se la dará el destino 
correspondiente . El segundo ejemplar de dicha cuen ta  se 
devolverá por la Intervención al Oficial Administrador 
referido cuando el otro ejemplar documentado hub iere  
obtenido la conformidad de dicha oficina fiscal, y á fin 
de año se le expedirá por la misma ei finiquito de so l
vencia.Art. 35. El Oficial Administrador tendrá por razón 
de quiebra de moneda 50 r s .d e  gratificación mensual con 
cargo á los fondos de la Escuela; y este Oficial será á la 
Yezi Secretario de la Dirección de Estudios; ambos cargos 
no podrán recaer en n inguno  de los Profesores, y sí en 
un  Subprofesor de la misma.

CAPITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 36. Los l ib ro s 'd e  texto, m áqu in as  , efectos para  
la enseñanza , gastos de aseo y demás que ocurran  se 
pagarán  de los fondos que forman la dotación de la Es
cuela ; siendo facultativo del Director de Estudios el d is 
poner los que se ofrezcan y no excedan de 500 rs. den
tro del presupuesto  q u e  se" form ará:para cada curso, con 
aprobación del Director general del c u e rp o , pues para 
los que  excedan de aquella cantidad deberá recaer  la 
aprobación de dicho superio r  Jefe. '

Art. 37. Para todas las necesidades q u e  presente el ser
vicio de la Escuela, tanto en  lo relativo á las cátedras co* 
mo para la adquisición de los efectos de Artillería é Inge
nieros, cuya nom enclatura  y uso deben estudiar  los a lu m 
nos, s e d i r ig i ráe l  Director de Estudios ai General del cuer
po, tomando la iniciativa en todas las circunstancias.

Art. 38. En el edificio de la Escuela tendrá habitac ión  
acomodada ei Conserje del establecimiento , y á  ser posi
ble, cuando ménos uno de los mozos sirvientes.

Art. 39. Los efectos de la dotación de la Escuela es
ta rán  á cargo del Oficial A dministrador bajo inven tario,  
con in tervención del Comisario Inspector y V.a B.° del 
Director dé Estudios.

Art. 40. En los casos no previstos en  este reglamento 
y dudas que se susciten sobre su  inteligencia y cumpli
miento, fallará el Director general del cuerpo , con su l
tando á 5. M. las q ue  necesiten su  soberana resolución
Programa de esludios á que hace referencia el art. 22 del 

precedente reglamento.
PRIMER ANO.

Geometría e lem enta l ,  por Vicent.
Trigonometría recti línea y geometría práctica , por e 

mismo. . *
Dibujo lineal,  por Henry.
Partida doble y teneduría  de l ib r o s , p o r  Aznar.

SEGUNDO AÑO.
Nociones generales de adm inis tración  pública , p o r  

Colmeiro.Ordenanzas del ejérc ito ,  el título XVII, t ra tado  se
gundo.Idem de Artillería, reglamento 2.° de la o rdenanza  de 
1802 , y el de 30 de Enero de 1853.

Idem de Ingenieros, reglamento de 5 de Jun io  de 
1839.Geografía general  y política de E u r o p a , p o r  Letron. 

Nociones de historia , por Iriarte .
Nociones de economía política , por el compendio de 

Valle.
T ERCER AÑO.

Administración mili tar,  por las lecciones de Salviejo 
continuada por Manjon.

Contabilidad especial de a r t i l l e r ía , por  Miranda. 
Formación de sum arias  , por el extracto de Bacardi. 
Conocimiento de los efectos de ar til ler ía  , su  uso y 

f igura, por Tamarit .  (Esta clase será dos veces en la se 
mana , y se hará  este estudio prácticamente en el parque 
de esta corle.) . ^Estadística de España. (El Profesor de esta asignatura  
hará los apuntes  necesarios para su fácil estudio.)

Como clases accesorias se aum en tan  las de esgrima y 
e q u i tac ió n , y como estudios prácticos los de los se rv i 
cios a d m in is tra t iv o s  en la forma qu e  establece el art. 24 
de este reglamento.Madrid 14 de Junio  de 1 8 6 0 . ^ 0 ’Donnell.

Número 20.— Circular.
E x cm o .  Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy  al D irector  general de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de una consulta 
elevada á este Ministerio en 22 de Setiembre del año 
próximo pasado por el Capitán general de Granada, 
acerca de los auxilios que corresponden á tres indi
viduos de tropa del regimiento lanceros de Villavicio
sa , 8.° de caballería, que en virtud de precepto fa
cultativo pasaron á  tomarlos baños de mar: conside
rando que estos pueden ser dispuestos en sentido 
medicina], y que, no obstante, la legislación vigente 

i d  ̂ baños no concede ningún abono para los indivi
duos de tropa á quienes se les prescriben, y conside

rando que por la Real órden de 19 de Marzo de 1787 
está establecido el de 6 rs. paira los qué pasan 
tomar las aguas y baños termales, con objetó dé qué  
el paciente pueda atender al costó en la marcha y  
permanencia en ellos del puchero para su mejor á lí-K 
mentó y para que le sean provechosos, cuypv buen 
régimen es de igual modo necesario á los que los usan 
de mar, sin que para costearlo sea suficiente él háfter 
ó prest ordinario;

S. M., de acuerdo con lo informado en el parti- 
lar por la Sección de Guerrá y  Marina dél Consejó 
üe Estado, se haQ dignado mandar que á los expresa
dos individuos del regimiento de Villavifciofca sé les  
haga el mismó abonó dé 6 rs. diarios qtfé'Vlos que 

—  j -■1 - ~ : - o-—  — —Atoarte»,'y que* estaconcesión se entienda como 
cuantos casos puedan ocurrir de igual naturaleza.)) T 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchosaños. 
Madrid i  de Julio de 1860.

EL SCBSn««TARlü, 
rRANCUCO DS Q Z T iK N

Señor.......
N úm . 36.— Circular.

Excmo. Sr.: El Secretario dél Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, con fecha 2 del corriente,1 dicé 
al Sr. Ministro dé la Guerra lo qué sigue:

«Este Supremo Tribunal, con el fin de que no su
fra retardo alguno el despacho de los negóóiós qúé le 
están encomendados, ha autorizado^  ̂confórme á re
glamento al Oficial mayor de esta Secretaría D. José 
O-Mulryan y Zini, para qué durante mi ausencia-en 
uso de vacaciones pueda firmar y llevar toda la cor
respondencia.

»Lo que de acuerdo del propio Tribunal teúgó la 
honra de participar á Y. É. para conocimiéhto de
S. M.» .

Lo que de Real órden, comunicada por' el S f . Mi
nistro dé lá Guerra, ió trasladó á Y. E. pára su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guardó* á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1860.

EL SuBSECRBtARIO,

Señor......
RESO L U C IO N E S TO M A D A S PO R  E L  M ISM O

MINISTERIO.
Infantería.

6 Julio 1860, Al Director general de Infantem.-~Gou- cediendo licencia al Teniente D. Enrique Bargés y  
Pombo. .Al mismo.—Id. al Gapitan D. Federico Mena y Eche
varría. ,Caballería.

Id. id. Al Gapitan general de Granada.--C6ncediéndé 
su reemplazo para Málaga ál Comandante D. Fi^aüfcisco 
Ramírez. ,  ̂ „ •Al mismo.—Id. fijar su reemplazo en Madrid al Gapv- 
tan D, Pedro Perez Vaquero. *Al mismo.—Id. licencia á D. Mánuél Míchéov  tAl de Castilla la Nueva.—íd. fijar su réémpíafeó én estaf
corte al Gapitan D. Roque Hernández.Al m ism o—Id. licencia al Comandante D. Ramón 
Fernandez Pidal. . k fAl Director general de Caballeriá.—Id. id. al Alférez 
D. Miguel Salabert. , r =.Al mismo.—Id. al id. D. Augusto dé lá Torre.Al mismo.—Id. al Teniente D. Eduárdp Muñoz.Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Alvaréz Campana.Al mismo.—Id. ál id. D. Eulogio Albórñóz.

Al mismo.—Id. al id. D. José Delgado. .wv,,Al m ism o .— Aprobando una propuesta de colocación 
de Tenientes.Al mismo.—Id. otra de dos Tenientes para Capi
tanes. .. :Al mismo.—Id. otra dé 10 Alféreces para Tenientes.Al mismo.—Id. el ca m b ió le  cuerpo dé dos Alfé
reces.Al mismo.—Id. que el Capitán de P lan a M ayor  ̂ dé Alcántara D. Francisco López pase al cuarto escuadrón.Al mismo.—Id. que el Teniente de Lusitania D. Angel 
Herrero cubra una vacante de Ayudante. . jAl mismo.—Id. que el Capitán del del Rey D. Pedro 
Éced pase de la Plana Mayor al cuarto escuadrón.Al mismo.—Id. que el Capitán D. Antonio Imedio cu
bra una vacante en la remonta de Aragón. ,Al mismo.—Id. que el Alférez supernumerario de hu* 
sa r e s  de la Princesa D. Tomás González pase en igual 
concepto al de Lusitania. ,Al mismo.—Id. que eí Teniente de Mallorca D. Joa
quín Ballester cubra una vacante de Ayudante.Al m ism o .— Id. que el Alférez supernumerario del ae  
Sagunto pase en igual concepto al de tyontesa.Al mismo.—Negando al Gapitan D. Serafín Gano el 
pase á Estado Mayor de plazas.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias cediendo el premio de constancia de 480 t s . f 120 y 90 

respectivamente á siete individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 40 rs. al mes a 16 td.
Al mismo.—Id. id. id. á 22 id.Al misino.—Id. el de 4 rs. id. á 30 id. _.Al mismo,—Id. los de 30 y  90 al sargento primero 

Manuel García Villanueva.
Alabarderos.

Id. id. Al Sr: Comandante gefcerál de Alabardéros.^- 
Concediendo á D. Julián Arroba y Maestro, Giiardia de 
dicho Real cuerpo, el premio de constancia de 450 reá-
les vellón al mes.

Administración m ilitar.
Id id Al Director general de Aditiinistradióft íhiU- tar.-looncediendo la jubilación al Oficiál segundó D. José 

Pairot y Arenas. Cruces.
Id id. Al Director general de Caballería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo al Capi
tán D. Cárlos Delgado y Sologaistoa.

Filipinas.
Id. id. Ai Gapitan general de Filipinas.—Aprobando 

el retiro del Capitán de infantería D. Manuel Mijares y
Fabié. ,Caballería.

7 id Al Director general de Caballería.—Negando 
plaza de Cadete á D. Gumersindo Sierra y  Aveno.



Al Capitán general de Cuba.— Negando plaza de Ca
dete á 15. F rancisco Sarmiento.

Artillería.
Id. id . Al D irector general de A rtillería.— C oncedien

d o licencia  al Teniente D. Vicente de Borj a.
A l m ism o.— Id. próroga al Teniente D. Diego T uero
A l m ism o. Id. el prem io de constancia de 10 reales

m ensuales al cabo de cornetas F rancisco Q uero.
Ai m ism o.— Id. el de 15 al sargento segundo Juan G o-

raila. , „
Al m ism o.— Id. al id. Miguel Herrera.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Destinando al prim er 
regim iento varios Oficiales del cu erpo  para cu b r ir  las 
vacantes de Capitán qu e existen en e l m ism o.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— C on ce
diendo el prem io de constancia de 20 rs. de v n . al mes 
á 39 individuos del cuerpo.

Al m ism o.— Id. licencia al Capitán D. M iguel Correa 
y Agustín. . ,

A l m ism o.— A probando el pase á situación  de reem 
plazo del Subteniente D. G abino Ramos y  Tierno.

M onte-fio .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G u er^  
ra y  M arina.— Declarando com prend ido en el últim o in)r 
dulto al Capitán graduado D. Joaquin Bibiloni y  Bisguer* 
ra por haberse casado sin perm iso. y

Al m ism o.— Id. al Capitán graduado D. B runo B a ld ón  
y  Baldía.

Al m ism o.— Id. al Comandante graduado D. M arcelino 
San Maitm^yjGuyesa. ■ ■

Al m ism o.— Id. ¿I,S ubten ien te  D. F élix de la Puente y 
Medina.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Felipe A lvarez y  Cas** 
telblanque.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. Juan G uijarro y  Gil.
A lm ism O i— Id..al Subteniente ¡D. Juan de la Peña y  

Mata.
Al m ism o.— Declarando opcion  al M on te-p ío  m ili tai; 

á la -esposa dél Dapitán D. Indalecio M elendez y  A l
varez.

A i m ism o.—-Id. á  la del Capitán D. Jerónim o Gómez 
y  Pérez.

Al m ism o.— Id. que el Capitán graduado D. A ntonio 
R odríguez y  García caréce de derecho á la opcion  al Mon- 
te-rpio m ilitar que solicita para su fam ilia.

- •Sanidad militar. #
Id. rd. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— Apro

bando una propuesta~de ascenso .de Oficiales del cu erp o .
A l m ism o.— Negando dispensa de edad para presen

tarse á oposjcroncs^J-  ‘ - c r ' — -  11 7  A
1 m istn o.^ L L  .el grado de M édico de entrada, del 
cu erp o  á D. José PoVeda y  Diaz.

Retirados.
Id. id. A l  Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo licencia para Francia al C oronel D. Luis C asa- 
n i Cron.

Al m ism ow Id r icD  al:Teniente D. Luis Lefebre y T r i -  
b o u l .  ^

Al ife  Valencia.— Id. id. al Coronel D. Tomás López 
Enguídanos.

Al m ism o.— Id. relief en una cru z pensionada de Ma
ría Isabel Luisa al soldado licenciado Pedro Fernandez 
Aceitón.

Vicariato.

Id. id. Al V icario general castrense.— C oncediendo 
licencia al Capellán D. .Francisco Copez Mantaras.

Infantería.

8 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
licencia al Teniente -D. A dolfo  Soto.

A l m ism o.— Id. al id. D. Leandro Carreras.
A l m ism o.— Id. al id. D. José Navarrete.
A l m ism o.— Id. al id . D. F rancisco Vergel.
A l m ism o.— Id. al id. D. N arciso Correal.
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Pedro G uerrero.
A l mismo.— Id. al Teniente D. Fernando Guerrero.
A l mismo.— Id. al Capitán D. Joaqu in  Joanes.
A i m ismo.— Id. al Teniente D. A nton io  Galindo.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. José Villareal.
A l m ism o.— Id. al Teniente D. Ram ón Mora.
A l misnio.— Id. al Subteniente D. A lfredo Vega.
Ál m ism o.— Id. al Teniente D. Mariano Cebrian.
A l m ismo.— Id. al id. D. José Diaz.
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Eustaquio de la 

Plaza.
A l m ism o.— Id. al id. D. Ventura Roger.
A l m ism o.— Id. al id. D. Blas Sánchez.
A l mispgo.— Id. ¿al Teniente.D . Juan AUanegui.
A l m isino.— Id. ai id. D. Felipe Toral.
Al m ism o.— Id. al id. D. fr a n c is c o  G irón.
Al m ism o.— Id. al Teniente Coronel D. Guillerm o Ga- 

larza. o;"~
Al m ism o.— Id. próroga al Teniente D. Bruno G on

zález.
A l m ism o.— Id. em pleo de Subten iente a D. Juan A r

der i us.
AÍ Capitán general de Castilla la V ie ja .— Id. licencia 

al Comandante D. José de Cañedo y  Argüelles.

Monte-fio.
Id. id. A l Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Trasladando á la provincia de Alicante el pago de la 
pensión  que Doña Ramona Manuela Conte y  Peyrona 
tiene 'Consignado en  la de Mallorca.

Al m ism o.—  Concediendo pensión á Doña Manuela 
Suárez y  Telaya.

A l m ism o.— Id. á Margarita A lberti y  Camps.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  

Marina.— Declarando qu e Doña María de la C oncepción 
Lesaca y de los O livos carece de derecho á la pensión 
qu e  solicita.

Al m ismo.— Id. com prendido en el ú ltim o indulto al 
A yudante de caballería D. Gabriel Briones y  Castro p or 
haberse casado sin el com petente perm iso.

A l m ism o.—N egando al segundo Comandante D. José 
G arcía Porcel la opcion  al Mon te -p ió  m ilitar qu e  soli
cita para su familia.

Al Sr. M inistro de la Guerra y Ultramar.— Conce
d iendo pensión á D oñ a  María de los Dolores Gim bernat 
y  Aran.

AI m ismo.— Id. á Doña María del Cármen Mendoza y 
Arias. J

Al Capitán general de Granada.— Disponiendo que Pa
b lo  Taulera esté á lo que se resuelva p or regla general 
respeeto al auxilio qu e solicita del fondo de donativos.

A l Comandante general de Ceuta.— Adm itiendo la re 
nuncia q u e  Doña Teresa Picazo hace de la pensión que 
tiene señalada.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de C uba.— Declarando an
tigüedad en  la sencilla de San H erm enegildo al Teniente 
Coronel de infantería D. Pedro Martínez y  A vecia .

A l D irector general de Infantería.— D isponiendo que 
al segundo Comandante de infantería D. F rancisco M ar- 
rodan y  Tejada se le incluya en el escalafón de Caballe
ros de la expresada cru z  con  derecho á pensión.

Infantería.

40 id. A l D irector general de Infantería.— Concedien
d o  licencia al Brigadier D. F ulgencio Schm id y  Molo.

Al m ism o.— Dejando sin  efecto la instancia del segun
do Comandante D. Miguel V alcárcel en solicitud de pase 
á Ultramar.

A l m ism o.— Negando el grado d eC ap itan  á D. Juan 
Martorell.

A l m ism o.— Id. perm iso para presentarse á exám enes 
en la Escuela de Estado M ayor al Subteniente D. José 
Ram os.

A l m ism o.— Id. em pleo de Subteniente á D. José 
Ayala.

A l m ism o.— Dejando sin efecto la instancia del S u b
teniente D. A lejandro S obrino en  solicitud de pase á U l
tramar.

Al m ism o.— A probando el destino de dos segundos 
Comandantes.

A i m ism o.— Negando e l pase á Ultramar al Capitán 
D. Joaquin Baeza.

A l m ism o.— A probando el destino de d os  Tenientes.
A l m ism o.—Id. id. d e d o s  Capitanes.
A i m ism o.— Id. id. del id. D. Angel Ramírez.
Al m ismo.— Id. de dos Capitanes.
A l m ism o.— Id. del Teniente D. Buenaventura Góm ez.
A l m ismo.— C oncediendo traslación de residencia al 

segundo Comandante D. Cárlos Villalonga.
A l m ismo.— Id. licencia al Teniente D. Rafael Serrano.
A l m isino.— Id. al Subteniente D. A ntonio M orcillo.
A l m ism o.— Id. ál id. D. G regorio Ponzoa.
A l Capitán general de Castilla la Nueva.— Aprobando 

el reem plazo del Teniente C oronel D. Bernardino A le - 
m aní. v

A l m ism o.— Id. al segundo Comandante D. José R o 
dríguez.

A l m ism o.— Id. al id. D. Antonio Perez.
A l m ism o.— id. al Coronel D. Isidoro Vital.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. José Fernandez.
Al m isino.— Id. al Coronel D. Luis Iranzo.

Al m ism o.— Id- al Capitán D. José García Conde.
Al de C atalu ña.— Id. próroga al Teniente D. Ram ón

RU Al de G alicia.— Concediendo el r e e m p la z o > l, Capitán
D. Pedro Vales.

Retirados.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
M andando abonar desde 4.° de Abril del año próxim o 
pasado el sueldo de su retiro al m úsico que fue de in 
fantería Ramón Izquierdo y González.

Al Inspector general de C arabineros.— Negando r e 
lie f de la pensión de 40 rs. m ensuales de una cruz de 
María Isabel Luisa al soldado licenciado Dom ingo Gonzá
lez Contreras.

A dministracion militar.

Id. id. Al D irector general de Adm inistración m ili
tar.— C oncediendo vuelta á la Península al Oficial se 
gundo de Adm inistración D. Juan A ndino y Pacheco que 
sirve  en Puerto-R ico.

Al m ism o.— Id id. á D. Juan Molina y Bejaiano.

Caballería.

11 id. Al D irector general de Caballería.— Aprobando 
que el Teniente de B orbon D. José Lillo y  Benito pase á
Farnesio. . 4, , ,  ^  ,

Al m ism o.— C oncediendo licencia al A lférez D. A nto
n io Porras.

A l m ism o.— Id. al Ayudante D. Diego Dávila y  V illa
nueva.

* Al m ism o.— Id al id. D. B ernardo García Veas.
Al m ism o— Id. al Capitán D. A ntonio de la Dueña y

García. 7  . „  t
A l m ism o.-^Id. al Capitán D. Mariano Martos.
Al m ism o.— Dejando sin efecto la instancia del A líe— 

rez D. Eduardo Galindo en solicitud de pase á Filipinas.
Ál mismo — Negando licencia  ai Teniente D. Luis L ó 

pez de Arce.
Al Capitán general de N a v a r r a .— A probando que se 

fije de reem plazo en aquel distrito el Comandante Don
José Vidarte. _  _ _ ^  D

Al de Granada.— Id. id. en Granada al Capitán D. Be
nito Mars. ^ 4 i- •

Al m ismo.— Id. id. el Capitán D. Apolinar Marín.
Al de Castilla la N ueva .— Negando al Coronel D. José 

Cid y Gil el uso de la Real licencia que obtuvo en 4 859, 
y  qu e quede sin electo su traslación de reem plazo de 
Cataluña á Oviedo.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo licencia al 
Capitán graduado, Teniente de infantería agregado al re
gim iento de In gen ieros, D. Manuel Valeiro y Varela.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados M ayores.— A pro“ 
bando una propuesta de ascenso de escala de Oficiales

 c  :-*— ________  ___________ ___
Al m ism o.— C oncediendo^ieeinrnrai'C oroner exceden

te del de plazas D. Francisco M uñoz y  Benito.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. G regorio de Neira.
A l m ism o— Id. al id. D. Miguel de A lcega y  Astrauch.
Al m ism o.— Id. al Coronel excedente D. Eugenio Ruiz 

Quevedo.
M on te-fio .

Id. id. Al Secretario del T ribuna l Suprem o de Guer
ra y  Marina.— Resolviendo que la dem anda deducida an
te el-C onsejo por Doña Petra Ruiz y  Esteban sobre pen
sión de Monte-'pio m ilitar ingrese en la via contenciosa.

Personal de Juzgados.

Id. id.i; A l  Capitán [general de Castilla la N ueva.—  
N om brando A uditor dé Guerra de la Capitanía general 
de Valencia á D. José Núñez de Prado de reem plazo en 
esta corte.

Al dé las Baleares.— Concediendo á D. Jerónim o R o - 
selló y  Rivera el que se le incluya en  la lista de aspiran
tes de prim era clase para el ingreso en la carrera ju r í -  
dico-m ilitar.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma
rina.— Concediendo licencia á D. Luis Ruiz y  Moreno.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Con
cediendo licencia al Capitán de infantería destinado á 
aquel ejército  D. Sebastian M agariño y  Olivenza.

Al m ism o.— N om brando Subteniente de aquel e jérci
to al qu e lo ha sido de V oluntarios de Cataluña D. José 
Manuel y  Ferraté.

Al de Filipinas.— Negando el em pleo de Teniente Co
ronel á D. Félix C ordero y  V e la sc o , Comandante del re
gim iento lanceros dé Luzon.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y  J U ST IC IA .

La Real órden publicada por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en la Gaceta de 4 4 del actual á conti
nuación del Real decreto de 7 del mismo, ha tenido 
por único objeto el saber los Magistrados cesantes 
que deseen volver á la carrera en clase de supernume
rarios; y por si pudiere conciliarse el interés de los 
mismos con el de la buena administración de justicia, 
se advierte que podrán designar la Audiencia donde 
preferirían servir; en la inteligencia de que serán 
atendidos en la elección por antigüedad.

MINISTERIO DE LA  GUERRA Y  DE U L T R A M A R .

Continúa la suscricion abierta en la isla de Puerto- 
Rico para atender á los gastos de la guerra de 
A frica. ( Véanse las Gacetas del 6 al 40 de Mayo 
próxim o pasado, 45 de Junio, 7 , 8 , 4 0 , 42, 4 3, 
4 4 y 45 de Julio.)

Pagados Anual 
m iéntras

CONCLUYE EL t e r c e r  DEPARTAMENTO en el acto. d u re  la 
d e  a g u a d il l a . —  guerra.

Lares. cents. Ps. cents.

Sumas de la Gaceta anterior... 443.823..94 45.029..25

José C o lon , Pedro Estremera,
Felipe M uñiz, Francisco Diaz 
R ivera, Luciano Perez, José Ri
vera Y auco, Pedro Rivera, Mar
tin A rocho, V icente O rtiz ,L au
reano Soto, Benito Soto, Manuel 
P ió Valentín, Tom ás Rodríguez,
Juan García C hiquito, José Ju
lián O rta , Justo Ramos, Manuel 
Soto, 4.°, Francisco Ramos, Cor- 
nelio  González, Merced G onzá
le z , Cipriano Matías, Lorenzo 
Soto, Rufino R ivera , Agustín 
Velez, José Mercado , Florentin 
Pitre, Miguel R ivera , Hipólito 
Mendez , Agustín Vargas, Juan 
G arcía , Crisóstom o Martínez,
M arcelino Rivera, Pedro Rivera,
Benito González, José M. Lugo,
Manuel Martínez, Marcelo Toro,
Sebastian Rom án, José Burgos,
Francisco Ruiz, Fernando Men
dez, A ntonio Encía, Juan B.
A roche, José A. Soto, Manuel 
J. G onzález, Ramón Feliciano,
Ram ón Velez, Damian Fellado,
José María Chanza, Ramón R i
vera, A ntonio P. Gerena, Juan 
A cevedo, JuanP. Soto, José A r
ce, Antonio Cuevas, Pedro C a- 
m acho, M erced A rroyo, Pedro 
Luciano, Manuel López, Pedro 
A cev ed o , Dionisio González,
M arcos González, Jerón im o Men
dez, Manuel M elende, E vanje- 
lista Medina, Francisco Reyes,
Pablo López, Juan M Ruiz, Ma
nuel Velez, Raim undo Velez 2.°,
Ram ón T orres, Evaristo de S o 
to, León Nieves, Juan Guzmán,
Juan A. Aquino, Ram ón Irizar- 
ry , Juan Mercado , Juan Perez,
José Beltrán , Manuel Beltrán,
José María D elix, V icente Aro
cho , Felipe B on illa , José P.
Manuel D e lix , Facundo Martí
n ez , Juan Román , Manuel F e
lic ian o, José P. del R io , F. San
tiago , D ionisio Martínez , B.
M artínez, P. R osado, Juan F i
gueroa, José M. Torres, Manuel 
Soto , M. J. G on zá lez , F. Valen
tín , D. Vega , M. C. A lisca , A.

%

Auuai 
Pagados m ientras 

d u re  la 
en el acto. guerra.

Rs. Cents. Rs. Cents.

Quintana,  Ju an  E. Muñoz, Agus
tín López,  Ciríaco Martínez, S i 
món Rom án, E steban  González,
Modesto Velez , Pedro Badil lo,
M anuel Santos G onzález, Po
dro M endez, G regorio Borrero,
José María Quintana y  Juan 
A ndrés López, Antonio Santia
go, JoséM . A qu ino, á 50 cents.
cada u n o .........................................

Pedro Echandía, Vicente Pagan,
Blas Nieves , José Martínez,
Agustín Soto , Manuel Toledo,
Juan M. A cevedo, Juan Fran
cisco Perez, Juan R. Morales,
Bartolo Santiago, Miguel Feli
ciano, Saturnino Montalvo, José 
M. M ercado, Colon Rodríguez,
José M. de R ivera , Pedro Rosa
do , Juan Dios M endez, Ferm ín 
R od rígu ez , José María V alen
tín , José A ceved o , A ntonio 
F ranqu es, Luis Ocaña , José J.
L ópez , Félix Toledo, fra n cis co  
Segarra, Juan A. Andufa, .Juan
E. López y Justo Cuevas, á 2o
centavos cada u n o ........................  1

Jo sé  María A r e a ....................................  * 2
Dionisio Centeno  .....................
Félix L ópez .........................................  **°
Ram ón González............................. ..
Antonio G er e n a  • • •.............. L
M auricio Cías , A n d n s Torres,

Francisco A rvelo, Juan R. Man
ch ad o , Francisco Runan , Luis 
V a rg a s , H ilario Lcpez , Juan 
Ule S oto , Manuel Melendez,
Juan G onzález, Bonfació Soto,
José Cuevas , Juan IV. González,
Cayetano Caposillo , José María 
Caposillo, Francisco A. Gerena,
E ugenio Soto, Juan Reyes, Luis 
P erez, Juan Dios Penz, Joaquin 
Luciano , Julián P en z, Vicente 
Jim énez, José D. Alhea , Ramón 
Segarra , José M. Soto , Luis 
Cuevas , M anuel Torres , E nri
que Quiles, Bonifacio Soto , Jo
sé A. A rce , Alberto Charija, Ci- 
prian Romero, Manuel López, á

—  4-¿4—<M >*>krVOS y  D iO vX lO - 'U ctU -!*~*»*k > . ______ _____

RINCON.

Juan N. C arrero ................................  109 50
Antonio R a m os .. . ......................—  5 2
Francisco R. Salas............................ 2 1
F lorencio de Jesua ............ 3 1
María V a r e la . . ................................... 6
Catalina P u jo ls ..................................  4
José A. Matías, Marcos Ramos,

Dolores Salas, á dos pesos c a 
da u n o .......................   0

Vicente M oreno, Pedro M. A rro 
y o , N icasio R odríguez, Ramón 
Góm ez , Genaro R. Estrada , á
un peso cada u n o........................   5

A ntonio Tirado , Juan A. Cardo
n a , F rancisco G u erra , Juan 
Elias G onzález, Juan A rroyo,
José M iranda, Juan C. Chirino,
Pedro Cruz y Antonio C r u z ,á
50 centavos cada u n o . ............ 4..50

El Juzgado del distrito  .......  402

Sum as. . . . . . . . .  1 44.432,83 15.083,25

SEGUNDO DEPARTAMENTO DE ARECiBO.

UTUADO.
Pesos. Cents.

Sr. Alcalde D. Pablo de R ivera y García, 
ha ofrecido, con  aprobación  superior, 
sostener un soldado con  equ ipo duran
te la guerra.

Sindico D. Francisco S erb ia ..........................  50
Sargento Mayor D. Jerónim o Q u iñ on es .. 40
D. Felipe Casalone  .................................  80
D. José Dom ingo C arm ona.............................  40

Pesos. Citíiíls.

D. Tom ás Jordán . anuales m ientras d u re  ^
la g u e r r a . . ................................................................  jg

D S im plicio  S erra n o• • •     • • • • * ■ * *
Secretario D. Luis M onclova , las obv en 

ciones de un ano y su su eldo de un  ^

Preceptor D.* José M a n i'i.e z "2 5 'ps anua
les durante la guerra y  el sueldo de un ^

Preceptora Doña Catalina G oytia, el s u e i-
do de un  m e s . . .  .....................

A lguacil Leoncio M ontalvo , el sueldo de
un m e s ...................... .. • ;; •;.* * * * : : ..........  ,

Sepulturero José M ana M edina, id   4
C arnicero R am ón C ortes , id ..........................  i z
Idem  Manuel R oldan , id .................................  2
Idem José R odríguez, i d . ...............................
Idem  Manuel A ndujar, id ...............................
D. Rafael R odríguez ...............................
D. Narciso N icolau, anualm ente..................  l o
d ! A ntonio L landrich   ........................  20
D. José Palma O rtega, anualm ente  Ib
Juan R egis.............................. ; ■ * y  * * : ;*.** *
Francisco R ondon m ensua luiente mientras

dure la guerra 2 pesos, y  ad em ás  10
D. Diego Sánchez, su  sueldo de un mes

com o in ocu la dor.............................................  8
El m ism o, 100 p esos 'a l asistente que m e

jor sirva al General en Jefe E xcelentí
sim o Sr. Conde de Lucena y 100 pesos 
más al soldado que del Puerto de Santa 
María resulte más inútil, todo al term i
narse la g u erra ...............................................  200

Ram ón G u z m á n .................................................  4
M iguel R iv era .................................................... .. 4
Cesáreo N egron .................................................... 1
Pablo Rodríguez 2 .° .............................................  2
Melitón M aestre..................................................... 4
José María Diaz  ......................................  1
Felipe A n d ú ja r ....................................................  2
José M u ñ o z ..........................................................  1
Manuel R odríguez..........................................  I
Mateo V argas^....................................................  2
Francisco Q u iñ on es........................................... 2
Tom ás G utiérrez.................................................. 1
A ntonio A yala..............................., ..................... 1
Eleuterio V argas „ 1
José R am os............................................................ 1
Ramón Cruz..........................................................  1
Pió A lv arez ...........................................................  1
José V alen tín  . . . . ................................  1
G erardino R iv e r a .  ........................................ 1
Juan A ntonio R ivera    . 1,50
Mateo G arcía ........................................................  1
José T o r o . ....................................................... 1
Salomón M edina.................................................. 1
José V argas^  ^ . . . . . . . ,    ...........     _1
Juan S errano.......................................................  5R
Natalio C ortés......................................................  50
D. A utolino M iranda........................................  8
F rancisco R oldan ...............................................  4
Silvestre M edina.................................................  50
Pedro Vargas....................................   50
Juan José G onzález...........................................  1,50
José Santos R oldan............................................  2
Bautista Ram os.................................................... 1
José Ocasio C aste llón .. . .   ............................  1
Nicanor M orales.................................................. 50
Cándido M ontalvo. . . . . . . ............................  1
Julián V i r n e t .   .........  1
Juan R iv e ra ... ,  ^...............................................  1
D. A ntonio C abañas.....................................    30
Benigno R od r íg u e z ... . . . : .....................  1
Manuel M ontalvo J e sú s .     ..............      I
Ram ón Emigdio C olon  ..........................  1
V ictoriano R iñ era ..................    I
A ngel Q uiñones.................................................... 50
Pedro V illanueva........................... *.................... 1
Juan Ram ón R oldan .......................................   . 1
Reyes C o lon ........................................................... 1
Clemente M aldonado........................................  1
Manuel H eredia...................................................  50
Francisco Heredia............................................... 50
Patricio R ivera   ..................................  1
Dionisio C enteno................................   1
G um ersindo M orales.....................................  1
José Dolores M edina..........................................  1
Juan Manuel G onzález.....................................  50
Ramón Centeno...................................................  1
Francisco A licea....................................   1
Lorenzo Catatan..................................................  4
Marcial Jesús........................................................  i
M ariano Vázquez................................................. 1
Esléban Salas......................................    2
José Salas, 2 o ...................................................... 1
Juan O cacio ..................   1
Juan Rosa R od rígu ez ...........................     50
Ram ón M edina...................................................... 1
Francisco Medina M ontalvo............................ 1

^ftsos. Gentg.

rélix  R od rígu ez..................................................... \
francisco Medina F errer ..................................  j
Encarnación C o lon .............................................. \
Miguel Medina............................* ........................
luán Cruz Serrano.............................................. \
Rafaél G onzález.....................................................
Valerio Diaz........................................ ................... 1
Monserrate M aldonado.......................................  ^
José María M uñiz.................................................  1
Ramón T orres .......................................................  gQ
José Cárlos C ortés ...................   \
Manuel Gil M aldonado....................................... \
José Colom er, lib e rto ........................................  \
Ciprian R ivera ....................................................... \
Ram ón Ju lia ...................................   %
P edro C ircu n s...................................................... |
Ram ona R odríguez.............................................  \
Francisco C orrea..................................................  5
A ntonio S erb ia .....................................................  ;i
R odulfo Q uiñones...............................................  6
Manuel R am írez.......................... ^ .................. .. %
Luis Jordán, jó v e n  de seis añ os, ofreció

volun tariam ente............................................. 5
A ndrés R odríguez...............................................  \
F rancisco  B eta n cou r......................................... %
M anuel T o rr a d o .................................................. %
F rancisco Casalone............................................  20
A m adeo R odríguez............................................. %
Baldo m ero A ltan................................................. {
Luis R oig ................................................................  t
Por el o frecim ien to  de D. C alixto Her

nández, según ap robación  su perior  de
14 de Enero ú ltim o ........................................ 25

Tom ás G oytia ........................ . .............    \
R am ón V á z q u e z .  .......... ................................  g '
Tomás R ios ......................................... ................ %
A lejandro R o d r íg u e z .. . . . . ------ . . ---------   \
Sergio de P ablo...................................................  4
José G regorio  M atos.......................... ................ 4
Manuel R o ja s    4
Ignacio O r t iz .  ............................... {
llam ón A ce v e d o ..................................................  10
Ram ón G u t ié r r e z .   ............................. ......... 5
Enriqueta Z en o ....................................................  1
Ped ro M ontes    ¿     ...........     (
Pilar Z e n o .   ...................... .. 1
Ramori S á n ch e z ..  ...........................................  %
José María R iv e ra ..............................................  %
José Julián G arriga ............................................  2
Heraclio C oro........................................................  2
Matías P e r e z . .  ...................................... 1
José R am ón Ne g r o n . . . . . . . . . . . . . . . ------  2
Manuel V argas ................................................ 1
A ndrés C orazón ..................................................  8
José María Q u iñ on es   ...................  1
José A nton io  M uñoz  ...........   4
José María Vá z q ue z . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  1
R a iiio r^  A4oníJOv. . r-. vv  , v . ; ;  . . . » * .  . 2
A m ador C olon .................................................... 2
José A ntonio R odríguez.................................... 2
Manuel Ram ón M uñoz....................................... 16
A ntonio Sa las................................. ..................... 2
Cándido T o r r e s .  ................. .........................  \
G regorio R ivera ....................................... ...........  {
R aim undo G u tiérrez.............................. . . . . . .  2 1
Juan Isidro R i v e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
A ntonio G onzález...................................... .. ¡
A ntonio T orres .............................................. .... j
Juan G on zález ............................................ . . . . . .  1
P rudencio J a cob .................................................. $
José Bonifacio P erez ........................................... \
Fernando E sneira      \ :
Jáime N ico lau ............................ ....................... ..  \
A nton io  M iranda....................... ......... ................ ^
Sres. Sandoval y  com p a ñ ía .......................   25
Juan P iñ eyro  ...............................  %
A ngel C ortés.........................................................  ¡
Federico S án ch ez..................... ... ............... .. 2
Sim eón C o lo n .  ......................................... íf
Juan F rancisco  G on zález................................  $0
N icolás Ib a rr a .. . .................................... .. {
Juan García............................................................  ^
José Perez..................................    4
Juan M ontes......................   4
Juan Cruz de Jesús................................. 2
Benito Fort........................... ................................  4
Ramón Soto.......................................  14
Trinidad M iranda, jó v e n  de nueve añ os. 1
Octaviano Mas................................... .. 1
Diego G utiérrez....................................... ...........  4
Eladio G u tiérrez .................................................  %
Bernabé R odríguez .................................   4
D. José María L ago..................... .......................
Cayetano G on zález.............................................  f
Manuel de la P eñ a ..................... .. \

S u m a s . . . . .   <45.47 &.,M

(Se continu  <iru).

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                              ESTADO DE OPERACIONES.                                                                  1.ª s E M A N A  d e  j u l i o  d e  1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Julio de \ 860.
C U E N TA DE LOS D E P Ó SIT O S.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ecesarios............................................................... ....................................
1 Reintegrables de j T ra sfer ib les ........................
i contado............... (In tra sferib les ........................

E X IST E N C IA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA»

R eales vellón.

♦ 24.086.855,62 
10.370.681,79 

5.085.887,12 
2.054.000 

11.000 
494.616.836,29 

66.671.612,58

2.376.949,69
2.132.607,57

17.508,79

1.582.703,96
438.370
666.821,57
80.000

49.542*411,97 
6.236.425,53

G 3 6.76 0,50

125.669.559,58
10.809.051,79

5.752.708.69 
2.134.000

11.000 
544.159.248,26 

72.908.038,1 1

2.376.949.69 
2.769.368,07

17.508,79

7.093.312,48
975,976
738.414,33

2.037.100

4.933.938,12 
1.295.617,91

64.695
635.646,58

118.576.247,10
9.833.075,79
5.014.294,36

96.900
11.000

539.225.310,14
71.612.420,20

2.312.254,69
2.133721,49

17.508,79

1 , r . (T ra s fe r ib le s .........................
„  . n . .. ) a plaz0 1 In trasferib les......................

i o s . . < -------- ni e d i a n t e j T ra sferib les ...........................
i a v iso ....................(In tra sferib les .............................
f -------de contado procedentes de intereses y
V d ividendos................................................................

Provisionales para su bastas................................................................
Hargas espirituales v tem porales................................ ...... .............

Total de los depósitos en  m e tá lic o .. 
Huentas corrientes con interés...........................................................

Total general del m etá lico ......................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........... ........................ .................. ............................................

707.423.939,45
22.762.782,67

59.183.493,53
9.917.714

766.607.432,98
32.680.496,67

17.774.700,42
12.484577,61

748.832.732,56
20.195.919,06

730.186.722,12 69.101.207,53 799.287.929,65 30.259.278,03 769.028:651,62

430.841.876,88
423.979.636,35
141.170.453,74

25.998.851,51
202.446,40

2.169.000 
29.308.286,05

3.778.000 
682.000

433.010.876,88
453.287.922,40
144.948.453,74

26.680.851,51
202.446,40

706.000
10.389.965,64
6.453.000
1.816.000

432.304.876,88
442.897,965,76
138.495.453,74
24.864.851,51

202.446,40

r , . . (T rasferib les..................................................................Voluntarios.. { ,Dtrasfei.¡bles-í>............................................
Provisionales para subastas.................................................................
Hargas espirituales y tem porales......................... ............................

Total de los depósitos en p ap el............
Hartera. —  Efectos corrientes á cobrar en d iversos v en c i

m ientos . ..................................................................... .............................

1.022.193.264,88 35.937.286,05 1.058.130.550,93 19 364.956,64 1.038.765.594,29

Total general de e fe c lo s ............................ 1.022.193.264,88 35.937.286,05 1.058.130.550,93 19.364.956,64 1.038.765.594,29

C A R G O .«

Zxislencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r .. .  
dem en billetes nom inativos ...............................................

METÁLICO,

«

PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL. 

19.364.956,64 

• •

26.215.792,92

69.183.403,53 
9.917.714

9.101.9 -i 1,96

2.689.833.09 

10.212.685,49

29.620

1.022.193.264,88
391.500.000

35.937.286,05

41.000.000

Depósitos devue! 
Pagos por cuent, 
Intereses de dep 

c l io s .................

Itos................................................................... 17.774.700,42
12.484.577,61

814.034,76

5.017.309,12

55.528.051,05

92.313,50

as corr ien tes ......................
INGRESOS.

depósitos recib idos en la semana de este estado.........
iutregas en cuentas co rr ien tes ..........................................
ntereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en  depósito .......................................................................
I'esoro p ú b lico .—  l Do su bven ción  para pago de ¡n -
llecib ido del mis- 7  U r e s is . ... .................... ..
iiio por cuenta suplem entos poi depósitos y
corr ien te ............... /  cuentas corrien tes ...................

( De billetes n om in a tiv os ....................

►ositos y  cuentas corrien tes sa tisfe -

Intereses y  d ividendos de efectos depositados satis
fech os.....................................................................

Tesoro p ú b lico .—  / De suplem entos p or d epósitos y
Entregas al m i s - } cuentas corrien tes ........................
m o por cuenta i De billetes nom inativos d e v u e l- 
c o rr ie n le .............. v tos......................................

G iros ..................... ......................................................

M ovim iento de fe 
Existencias en la 
Idem en billetes

S u m a ............................... 91.710.986,46

15.811,36
31.759.506,45

<9.364.956,64

L038.765.39p9
i32.500.0U0 

1.490.630.550,93

Sum a.................................................
Jov i m iento de fondos.— Remesas cargadas...................

m dos.— Remesas d a ta d a s . . . . . . . . . .
s  Cajas al finalizar la sem an a ............
n om in a tivos ............ , , .......................117.3 o ! .080,99 

6.135.223,28
1.190.630 550,93

123.486.304,27 1.490.630.550,93 123.486.304,27

Madrid 8 de .Julio de 1 8 0 0 .— El C ontador, Nicasio Miranda.— V .°  B.°=E1 D irector general, Emilio Santillan.



ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la  D euda pública .

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deuda 
dél p erso n a l, pueden acudid por sí ó por persona auto* 
rizada al éfecto, en la form a'que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1 856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la D euda, de diez á tres en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
lian emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
G racia y Justicia; en el concepto de que préviainente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DÉ AVILA.

77627 D. Mateo García.
77628 D. Angel Jiménez Navarro.
77629 D. Pablo González.
77630 D. Nicolás Irus.
77631 D. José Manuel de Larrameridi.
77632 D. Leandro Martínez de Larrameridi.
77633 D. José Macho Martin.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

77634 D. José Cerrezuela.
77635 D. Antonio Huertas.
77636 D. Domingo Perez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

77637 D. Juan Antonio Blasco.
77638 D. Juan Clímaco Puertas.
77639 D. Manuel Carlos.
77640 D. Antonio FaIcón y Salcedo.
77641 D. Rafael Gómez.
77642 D. Pío Pedro Herrera.,
77643 D. Yictorio Tomás Lacárcel.

DIÓCESIS DE GRANADA.

77644 D. Francisco Ginés Noguera. ^

DIÓCESIS DE HUESCA.

77645 D. Mateo Áca.
77646 D. Antonio Ailúe.
77647 D. José Álmudévár.
77648 D. Antonio Aguilúe.
77649 D. Ramón Albar.
77650 D. Demetrio Buil.
77651 D. Mariano Arcas.
77652 D. Francisco Batalla.
77653 D. José Blasco.
77654 D. Manuel Cía recia.
77655 D. Pascual Ciprés.
77656 D. José Castan.
77657 D. Salvador Cucavilla.
77658 D. Serafín Guidal.
77659 D. Simón Grasa.
77660 D. Rafael Tordan.
.77661 D. José Juste.

DIÓCESIS DE JACA.

77662 D, Clemente Vera.

DIÓCESIS DE JAEN.

77663 D. Juan de Dios Cañete.

DIÓCESIS DE LEON.

77664 D. Gregorio Balbuena.
77665 D. Valentín Diez.
77666 D. Ambrosio Diez.
77667 D. Dionisio Hidalgo.
77668 D. Jerónimo Perez.
77669 D. Miguel Quirós.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

77670 D. José Ardorin.
77671 D. Francisco Pomar.

DIÓCESIS DE LUGO.

77672 D. Juan Díaz.
77673 D. Froilan González.
77674 D. Domingo Hermida.
77675 D. Pedro López Rivera.
77676 D. Ramón Somoza.
77677 D. Bartolomé Valcárce.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

77678 D. Juan de la Buelga y Solís.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

77679 D. Andrés de la Barrera.

DIOCESIS DE PAMPLONA.

77680 D. Juan Manuel Aldáz.
77681 D. José Aperteguía.
77682 D. Victoriano Azmana.
77683 D. Ildefonso Alsásua.
77684 D. Márcos Alonso.
77685 D. Joaquín Ignacio Arrayago.
77686 D. Francisco Azanza.
77687 D. Pedro José Arregui.
77688 D. Mariano Astiz.
77689 D. José Antonio Aldave.
77690 D. Juan Bautista Astiz.

DIÓCESIS DE TUY.

77691 D. Juan Antonio Acuida.
77692 D. José Alfaro.
77693 D. Juan Manuel Araujo.
77694 D. Angel Amores.
77695 D. Juan Alvarez.
77696 D. Ignacio Manuel Avalle.
77697 D. Juan  Alvarez Sarmiento.
77698 D. Francisco Alonso.
77699 D. Juan Francisco Azcal.
77700 D. Jacinto Manuel de Bouza.
77701 D. Antonio Baños.
77702 D. Francisco Costaredo.
77703 D. Juan Ramón Cortas.
77704 D. José Durán.
77705 D. Atanasio Domínguez.
77706 D. Manuel Espiñegra.
77707 D. Francisco Fernandez Correa.
77708 D. Miguel Fernandez.
77709 D. Ramón García.
77710 D. Matías González.
77711 D. Francisco González.
77712 D. Tomás Lorenzo.

Madrid 5 de Julio de 1860.=E l Secretario, Angel F. 
de Heredia.== V.° B .°= E l Director g en era l. Presidente, 
bancho.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 15 de Julio de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.356 ind iv iduos, de los cuales 
los 112 han sido nuevos im ponen tes ... 141.762

Se han devuelto, á solicitud de 80 in 
teresados........................................................  120.436,85

* El D irector de sem ana,
León Garda Viliarreál.

A dm inistración principal 
de P ropiedades y  D erechos del Estado  

de la  prov in cia  de Granada.
Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 9 del 
actual, se saca en pública subasta la obra del cortijo de 
Pradillos, térm ino de Iznalloz, como procedente de su 
hermandad del Santísimo, bajo las bases del siguiente

Pliego de condiciones económicas.
L a La subasta se celebrará sim ultáneam ente en la yi- 

lla de Iznalloz y en esta capital á los 30 dias de su p u b li
cación en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de esta 
provincia desde las once á las doce de su mañana , cuyo 
remate tendrá efecto en los estrados del Gobierno de esta 
provincia ante el Sr. G obernador, con asistencia del s e -  
uor Administrador de Propiedades del Estado y E scriba- : 
no uc Hacienda pública.

2 /  No se adm itirá proposición que exceda de los 4.901 
reales presupuestados para dicha obra.

3.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 
bajo el siguiente

Modelo.
D. Fulano de ta l, hago mejora y postura en la canti

dad d e  para la ejecución de la obra de reparación
que lia de hacerse en el cortijo nombrado de Pradillos, 
término de Iznalloz, cuya subasta tendrá efecto el d ia . . 
por el tipo de 4.901 r s . , según el pliego de condiciones 
publicado.

(Fecha y firma.)

Se acompañará documento del depósito en esta Admi
nistración principal por la suma de 490 rs. 10 cents., im
porte del 10 por 100 del tipo de 4.901 rs. para la su 
basta.

4.a Abiertos por su órden los pliegos presentados, se 
adjudicará el remate al mejor postor; y si hubiese em 
pate, se abrirá nueva licitación á la llana entre los que 
resulten iguales.

5.a Aprobado el remate se elevará el contrato á escri
tu ra  publica , quedando sujeto el contratista á cuanto se 
previene por el art. 4.° del Real deci eto de 27 de Febrero 
de 1852.

6.a El contratista ejecutará dicha obra b a jó la s  con- 
diciones de los pliegos que estarán de manifiesto en esta 
oficina.

7.a La cantidad en que fuere rematada la obra será 
abonada á su term inación, prévio reconocimiento facul
ta tiv o , á cuyo fin la Administración cuidará de hacer 
el pedido de fondos cou la debida anticipación.

8.a Serán de cuenta del postor los derechos de este 
expediente y gastos que se originen hasta su conclusión, 
quedando sujeto el contratista á los efectos del art. 11 de 
la ley de Contabilidad, con absoluta renuncia  de todo 
fuero y privilegio particular.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Granada 12 de Julio de 1860.=Josó Perez Valdés.

__________   3570

Situación del Banco de Zaragoza
en 30 de Junio de 1860.

Rs. cé nts .
ACTIVO. ________________________

Caja.—M etálico. .............    5.777.165,72
C artera   -------- . . . . ...............  31.271.914,60
En poder de corresponsales........................  2.463.929,09
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en .liqui
dación ..........................................     1.779.657,54

Gastos de instalación.................................  194.406,50
Muebles y en seres......................... \ 15.084*
Gastos de.adm inistración  .........  148.190 19
Diversos......................................................... 1.147.491’

42.897.833, G4

PASIVO.

Capital del Banco...................................     6.000.000
Billetes en circulación...................................  10.177.100
Fondo de re se rv a ........................................ 600.000
Cuentas corrientes de la p laza...............  791.668,96
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año......................................  22.585.317,94
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 705.283,90 
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad ...................................  228.275 04
D iv e r s o s . . . . . . . ............................................ 1.242.192^80
Depósitos en efectivo  .................. .. 21.000
Depósitos de efectos en cu s to d ia   547.000

42.897.838,64

Zaragoza 30 de Junio de 1860.=E1 Interventor, M* 
VLllacampa. =  V.° B .°=  El Comisario régio, Pedro A* 
Alonso Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE JULIO 

DE 1860.

B aróm etro  T em pera- T e m p era -
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTA DO DEL 

H O R A S , y “ ¡i™*- n s™io* descerní- d d l ,¡enl0. CIELO.
tro s. R eaum ur grados.

6 m . . 707,68 16°,3 20° 4 N. N. E. Despejado
9 m . . 707,53 20°,6 25°,8 E. . .  . Idem.

12 m . . 706,67 24°,6 30°,7 S. . .  . Idem.
3 t . .  705,09 27°,I 33°,9 O _____ ¡Idem.
6 t . .  704,25 25°,4 31 *,8 S ...........'Idem.
9 n. . .  704,63 22°,0 27°,5 | S. O. . .  j Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia  29°,6 37°,0

Tem peratura m á
xima al sol  36°,5 45°,6

Tem peratura mí
nima del d ia . .  . 14°,2 17°,8

Evaporación en las 24 hs. » milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 15 de Julio de 1860.

B aróm etro
en  m ilím e- T e m p era lu - Dirección 

H ora. tros á  0o y ra  en grados del E stado  del cielo 
a i n iv e l del cen tíg rados. v ien to . y de la m ar. 

m ar.

7 de la m ... 760,2 25°,8 E   Alguna nube.
.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 10 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

Baróm e- T em pera-
tro  red u - tu ra  en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S , cido á  0o g r a d  o s  del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque...  764,0. 14°,4..E.Nubes.
P arís ." ..............  761,6. 13°,8. N. E . . Vapores.
Bayona.............  763,7. 19°,9..O.¡Muy nublado.
L yon................. 761,2. 20°.2..V.Cubierto.
Madrid.............. 760,4. 20°,8. N. E . . Despejado.
San F e rn an d o ... .  763,6. 21°,4. N.N.E. Alguna nube.
Bruselas............ 763,3. 13°,2. N. O .. Despejado.
T urín ......................
Lisboa....................  765,4. 2 Io,5. N.N.O. Nubes.
Roma......................
Florencia...............
San Petersburgo.. 757,1. 13°,0. N. O .. Idem.
Constantinopla. . 761,0. 21°,4. E.Idem.
Stockolmo.......  761,9. 14°,3. N.N.E. Alguna nube.
A rgel......................

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE 1IOV,

1,965 fanegas de trigo.
656 arrobas de harina de id.

5.600 libras de pan cocido.
8.791 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 37.600 libras de peso.
688 carneros, que hacen 17.206 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
. EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 .rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, V de 30 á 34 c u a r

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rroba , v de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 diarios.

Garbanzos, do JO á 40 rs. arroba, v de 40 á 16 cuartos 
libra.

Juidías, de 22 á 29 rs. arroba, y do 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 a 34 rs. a rro b a , y do 40 A 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 ó 60 rs. a rroba, y de 22 á 2 í cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  do 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 31ERCADO DE DOY.

Cebada nueva , á 20 rs. fanega.
Cebada aneja, de 22 á 23 rs. id. ¡
A lgarroba, á 23 rs. id.

Trigo vendido  1.372 fanegas.
Quedan por vender.. 1.991

Precio máximo  48 */¿.
Idem mínimo...............  40.
Idem medio..................  46,72.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Julio de 1860.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín  G a llego , C om endador d e la R eal O rden am erica 

na d e  Isabel la C atólica, Ju ez d e p rim era in stancia  d e l d istr ito  
d el P ilar d e Zaragoza.

P or el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p or p rim er ed ic to  y  
p reg ó n  á Juan A n ton io  F e r r e r . vec in o  d e  esta  c iu d a d , soltero  
d e  27 á 28 añ os d e  ed ad , sin  constar m ás d a to s , para q u e en  el 
térm ino d e  30 d ias que se  le señ a lan , se p resen te  en  este Ju zga 
do  ó en  las cárceles públicas á oir los cargos q u e  le resu ltan  en  
la causa form ad a contra  el m ism o so b re  h er id a s in fer id as  á su 
com p añ ero  B asilio  A gu ilou ; pues si así lo hace se le  o irá  y  g u a r
d ará  ju stic ia , en  lo que la tu v ie r e , y  d e  lo con trario  le parará el 
p erju ic io  q u e h aya lugar.

D ado en  Zaragoza á 4 d e  Julio de 1860 —-Joaq u ín  G á lJego .=  
P or m andado d e S. S . , Ju sto  A lm en ara. 3443

D. Juan C onde y  A basca!, A ud itor h on orario  d e  G uerra, C a
b a llero  d e la R eal y  d istingu ida O rden am erican a  d e  Isabel la 
C ató lica , b en em érito  de la p a tr ia , socio  d e  la d e  A m igos d e l  
P aís d e  la ciud ad  d e  "Valencia y  Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e la 
de S egorb e y su p artid o , con la con sid eración  d e  térm in o & o.

Por el p resen te  ed icto  se  c ita , llam a y  em plaza á Ram ón R e 
v ira , vec in o  d e  P eñ a lb a , para que d en tro  del térm in o  d e  30 d ias  
sigu ien tes al en  q u e tenga lugar su in serc ió n  en  la Ga c e ta  d e  
Gobio. iau, ou f í e s e m e  en  e s ie  ju ¿gaau  o v u  i«a caí ocies ü e  su  
partid o á resp on der á los cargos q ue le resu ltan  en  la causa c r i
m inal q u e se está  sustanciando d e  oficio contra el m ism o so b r e  
hurto d e  arb olitos; bajo ap ercib im iento  que d e  no h acer lo  se  s e 
gu irá  la causa en  su  r e b e ld ía , p arán dole el p erju ic io  q u e h aya  
lugar.

D ado en  S egorb e á 30 d e Junio d e  1 8 6 0 .= J u a n  C o n d e .^ P o r  
m an dad o d e  S. S . , E u gen io  C respo y  O rliz. 3348

D. M ariano B lanco A rism en d i, Juez de p rim era in stancia  d e l 
d istrito  d e  la M erced d e esta ciud ad  é  in ter in o  del esp ecia l d e  
H acien d a  pública d e  esta p rov in cia  &c.

Por v ir tu d  del p resen te  c ito , llam o y em p lazo á José M aría 
B arañano, d e  Bartolom é, m atriculado en  la de Rota, y  Luis Q u in -  
tanilla d e  J u a n , d e  la d e  C á d iz , para que d en tro  del térm in o  
d e  90 d ia s . q u e p or p r im e ro , ú ltim o y  p erentorio  se les señala, 
se p ie se n te n  en e s te  Juzgado á p restar sus inquisitivas en  causa  
qu e con tra  los m ism os se in stru ye  p or abusos com etid os al v e r i
ficar una ap reh en sión  d e fra u d e , s ien d o  tripu lantes d e  la escam 
pavía  I n v e n c i b l e ,  en  aguas d e  T o rr e -p ese ta , el 21 d e  S etiem b re  
d e 18o4; ap erc ib id os d e  q ue si así lo h iciesen  serán  o idos y  ad 
m inistrará ju st ic ia , y  en  otro caso continuará el proceso  en  sus  
au sencias y  re b e ld ía s , en ten d ién d ose las actu aciones con los e s 
trados del Ju zgad o.

D ado en M álaga á 30 d e Junio  d e 1860 .— M ariano B lanco  
A r is m e n d i.= P o r  su m a n d a d o , Dr. A. La3 . 3 4 1 6

El S r. B rigad ier  D. Francisco O rliz , G obernador m ilitar d e  la 
p rovin cia  d e  O rense.

\  el L icenciado D. José Espada, A sesor del Juzgado de G uer
ra d e  la m ism a.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á In ocen cio  G óm ez, 
del lu gar d e R eq uejo , parroquia d e J a ra m o n ta o s , A lcaldía d e  
N ogu cira  d e  R anm in, para que d en tro  del térm ino d e  30 d ias á 
con tar  d esd e  la fecha de la pub licación  d e  e s te -ed ic to  en  la G a
ceta  de M a d r i d ,  so p resen te  en  es te  Ju zgad o  con objeto d e  
p racticarle cierta  d iligen cia  d e  ju stic ia  en  causa q ue se sigu e  
con tra  los au x iliad ores del d esertor  M árcos G óm ez, d e la in d ica 
da parroquia; bajo ap erc ib im ien to , que pasado el en u nciad o  t é r 
m ino sin e fec tu a r lo , se  dará á la causa la tram itación  q u e cor
resp on da, y  las p rov id en cia s q ue se  d icten  1c pararán  el p erju i
cio q ue h aya  lugar.

O ren se 16 d e  Junio de í8 6 0 .= F r a n c isc o  O r tiz .= J o só  E sp a-  
d a .=  Por m andado d e S. SS., V icen te  M anuel Pu ga. 3384

Por el p resen te  y  en  v irtud  d e p rov id en cia  d el Sr. D . P a tr i
cio G onzález, Ju ez d e  p rim era instancia del M ediodía d e las a fu e
ras d e esta ca p ita l, se  c ita , llama y  em plaza á Cristóbal A tienza  
natural d e  M urcia, d e  oficio sastre, q ue ha v iv id o  en  la calle de  
la S ie r p e , núm . 5, cuarto tercero , y  cu y o  p arad ero se ignora, 
para q ue en el térm ino d e  doce dias, últim o q u e se le s eñ a la , se  
p resen te  en  este  J u zgad o , ó ea  ¡a cárcel d e p reso s , á con testar á 
los c a ig o s  q ue le ie su ita n  en  la c¿iusa q u e por la E scriban ía  de  
D. M anuel A lvarez se  s igu e contra aquel y  o tro s , p or le sion es  á 
Ju an  G arcía y  Juan H erreros el dia 23 d e  A bril ú ltim o , d e las 
q u e fa llecieron; bajo apercib im iento  q u e  d e  no co m p a recer  se le  
declarará rebeld e, y  le parará el p erju icio  q u e haya lugar.

3427

D. P ed ro  d e  E ch en iq iie , Juez do p rim era  in stancia  d e  la ciu 
dad  d e  T eru e l y  su partido &c.

P or el p resen te  cito, llam o y  em p lazo á F e lip e  A legría y  
M a rtín ez , so ltero , natiira! d e  B arracas, para q ue d en tro  d el tér 
m ino d e  30 d ia s 's o  presen te en  las cárceles d e  esta cap ital á 
ex tin g u ir  los d ias d e prisión q ue le corresp on d en  en  m éritos de  
la causa segu id a  contra el m ism o en es te  Ju zgad o  sobre lesiones  
á M anuela B la sco , d e esta v ec in d a d ; p ues d e no hacerlo  le p a 
rará el p erju ic io  q u e Iiáya lu gar.

Dado en  T eruel á 3 d e Julio de 1860.— P ed ro  de E c h e n i-  
q u e .— P or m andado d e S. S . , Juan D olz. 34 0 3

D . Mar iano V alcayo  d e T oro , Ju ez  d e prim era in stancia  d e  
esta villa  y  partido de Colm enar V ie jo , d e  q u e el in frascrito  E s 
cribano da fe.

P or el p resen te  ruego y  en cargo  á los S res. A lca ld es y  C o
m andantes d e  los puestos d e G uardia c iv il d e  este  re in o  se s irvan  
practicar las m ás eficaces d ilig en c ia s  en  busca d e  la p erson a  en  
cu yo  p oder se en cu en tre  una m uía cerra d a , p elo  n e g r o , d e la 
marca y  un  d e d o , herrada com p letam ente , con señ a ies d e haber  
sufrido fuego encim a del lom o y  parte que cu b re la cincha y  en  
la esp ald illa  izqu ierd a  , con cab ezada d e  c o r r e a , y  p en d ien te  de 
esta un ram alillo corto d e  cá ñ a m o , y  caso d e  ser  habida p roce
d an  á su deten ción  y  rem isión á este  Juzgado si no justifica  la le 
gítim a a d q u isic ión  d e d icha bestia .

C olm enar Viejo 4 de Julio  d e  1860 .— M ariano V a lca y o  d e T o 
ro.-— P or m an dad o d e S. S . , A lfonso R ozalem . 3462

D. José d e  B u stos, Ju ez  de prim era instancia  d e  esta c iud ad  
y  d e  H acienda de la p rov in cia .

P or el p resen te  cito, llamo y  em plazo á José L óp ez B e lz u n -  
c e , alias P e rd ig ó n , vecin o  d e H uercal O vera , para q u e se p re 
sen te en  este Ju zgad o  á con testar á los cargos que le resu ltan  en
causa p en d ien te  contra el m isgio  sobre ap reh en sión  d e gén eros
d e ilícito com ercio ; ap erc ib ién d ole  q ue d e  no h acer lo  se segu irá  
la citada causa en  r e b e ld ía , n otificánd ose las p ro v id en c ia s  q ue  
en la m ism a reca igan  en  los estrados del Ju zgado, y  parán dole el 
p erju ic io  q n e h aya  lugar.

D ado en A lm ería á 29 de Junio d e  1860.— José d e  B u stos.— 
P or m an dad o d e S. S., Juan A ntonio G óm ez. 3 í i 1

Por el p resen te , en  virtud  d e p ro v id en c ia  del Sr. D . P atricio
G on zález, Juez d e p rim era instancia del M ediodía de las afueras, 
se c ita , llama y em plaza á un sugeto  llam ado Jo sé , cu y o  apellido  
se  ignora , d e  estatura a lta , y a! p .u ecer  m ozo d e  cu erd a , q ue se 
d ice habita en  las afueras del p uente d e  'E lu d o , para .que en 
térm in o  d e ‘15 dias com p arezca en d ich o  Ju zgad o  á p restar  d e s -  
eh ra o io n  y d ir sus d escargos en la causa q u e se  le sigu e por  
le sion es á José Dinz P in o l!; ap erc ib id o  que d e  no com p arecer  se  
•o d eclarará reb e ld e  y jo ¡ v e o :  _•! p erju ic io  que haya -lugar.

5 i \ á

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  doi Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Juez d e prim era instancia  del B arquillo  d e  esta cap ita l, re fren 
dada del infrascrito E scribano, se  c ita , llam a y  em plaza por m e
dio del p resen te anuncio , por últim a vez  y térm in o  d e ocho dias  
á los sobrinos carnales d e Doña B rígida S o la , para q ue por sí ó 
representad os en  legal forma con los d ocu m en tos ju stifica tivos  se  
p resen ten  en los autos d e  testam entaría de d icha se ñ o r a , q ue ra
dica por dicho Ju zgad o y  E scribanía del que r e fr e n d a , sita en  
lo calle M ayor, núm . 1 0 6 , com o h erederos q u e son por igu a les  
parles d é la  D oña B ríg id a , á percib ir las can tid ad es q u e á cada 
uno corresp on d a; bajo apercib im iento  q ue d e  no hacerlo le s  p a
rará el perju ic io  q ue h aya  lugar.

M adrid 30 d e  Junio de 1 8 6 0 .= V .°  B .° = C a s a s .^ E l Escribano, 
Isidro  H ern ánd ez. 3 4 4 6

En vir tu d  d e  p rov id en cia  d el Sr. D. A nton io  María d e  P rid a. 
M agistrado d e  A udiencia  fu era d e M adrid  y  Juez do p rim era  ins
tancia del distrito d e  L avap iés, se cita y  em plaza á D . G regorio  
d e  la Cruz y  A rellan o , c a s a d o , carp in tero , d e  41 años d e  edad , 
que habitaba en la calle d e  la Ruda , núm . 14 , cuarto  buhardilla, 
para q ue en  el térm in o  d e  n u eve dias, á contar d esd e  la inserción  
del p resen te  anuncio, com p arezca  en  d ich o Juzgado y  Escribanía  
d e D . C ándido Capilla á resp on der á los cargos q u e contra el 
m ism o resultan d e  la causa crim inal q u e á instancia d e  D. F ran 
cisco C andel se  in stru y e  por d istracción  d e  un d ep ósito  judicial; 
bajo apercib im iento  q ue no p resen tán d ose  se sustanciará d icha  
causa en su ausencia y  rebeld ía , parán dole el perju ic io  q u e h aya  
l u g a r .  3 4 4 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia La  P atrie  haberse  expedido órden  á Tolon 
p ara  a rm ar el navio de vapor Fontenoy ; y  p a ra  que 
los navios M assena  y Casliglione , botados rec ien te
m ente al agua , se arm en ta n  pronto  como te rm in en  
las p ru eb as  á que están  sujetos. E l Casliglione es un  
navio reform ado y prolongado con arreglo  al sistem a 
fraucés, q ue  ha producido buen  resu ltado , y  sus e n 
sayos ofrecerán bajo el punto  de vista m arítim o p a r
tic u la r in terés. E l Fontenoy está destinado, según se 
dice, á reem plazar en la escuadra  de evoluciones 
uno de ios navios que h an  salido p a ra  la costa de 
Siria.

uon íecna o escriben ele Viena a la N ueva  Gace
ta  de F ra n c fo r t asegurando  que el G obierno au s
tríaco ha  contestado á las dos notas del Ministerio 
p rusiano  acerca de la en trev ista  de Badén. El Ccfti- 
de de R echberg m anifiesta, con arreglo á las órdenes 
del E m perado r, la b u en a  im presión producida por la 
a c titu d  in d epend ien te  y  enérgica del P ríncipe de 
P rusia , y  al mismo tiem po la esperanza fundada de 
que no ta rd a rá n  en ponerse de acuerdo respecto de 
las cuestiones referen tes ai ó rden  y á la paz de E u ro 
pa  y de los asuntos alem anes en  particu lar.

Parece que  se han  m anifestado deseos al P ríncipe 
R egente en B adén, por medio de C arlsruhe , y á nom 
bre  del G abinete austríaco, de o to rgar varias conce
siones relativas á los asuntos federales, con tal que  
P rusia  por su p a r te  se declarase en un Congreso en 
q u e  se exam inaran  las cuestiones italianas en el 
sentido de los tra tados, y teniendo en cuen ta  los h e 
chos consum ados. A segúrase tam bién , añade la Ga
cela ̂  que se han hecho ten ta tiv as por la corte de San 
Petersburgo en el mismo sentido cerca del G abinete  
de Berlín.

Según anunc ia  la Gacela a lem ana , sabíase en 
V iena ei 6 h ab e r ocurrido  d isidencias en el seno del 
Ministerio acerca de cuestiones constitucionales de 
im portancia , especialm ente en tre  el Ministro del In 
terio r M. de G oluchow ski y los dem ás individuos del 
G abinete , en cuanto  se refiere á  la ac titud  del Go
bierno en la discusión del Consejo deí Im perio re s
pecto del p resupuesto . Creíase posible que con tal 
motivo p resen ta ra  M. Goluchowski su dimisión.

La Gaceta del D anubio  desm iente una versión 
pub licada  en  los periódicos acerca de la ac titu d  adop 
tad a  recien tem ente po r A ustria en la cuestión sabo
yana, á consecuencia de un docum ento diplom ático 
expedido p o r el G abinete  de Viena. H abíase dicho 
que  A ustria  de jaba  á F rancia el cuidado de inclinar 
la m ayoría de las grandes Potencias en favor de u n a  
de las tres soluciones propuestas por el Gobierno 
francés respecto  de dicha cuestión , prom etiendo 
ap ro b a r  la proposición que adqu iriese  m ayor núm ero 
de votos. La Gacela concluye asegurando ha lla rse  en  
situación de m an ifestar que tal m anera de p re sen ta r 
los hechos carece de fundam ento .

La Gacela de Coloma, con referencia á noticias de 
Coblentz fecha 9, dice que  en dicho dia  la a rtille ría  
de guarnición en  aquel pun to  se h ab ía  puesto  en 
m archa, p a rte  hacia la orilla derecha del R hin , y p arte  
hácia la izqu ierd a  con destino  á la llan u ra  de W ahn , 
en  donde se v e r iñ c a á ^ i lós gi^ncTes éjercrclos ele tiroT 
Parece que  la b a te r ía  del 12, que se halla de g u a rn i
ción en F rancfo rt, no to m ará  p a r te  este año en d i
chos ejercicios, po rque desea la D ieta q u e  aquella  
porción de tropas federales no abandone  por a lgún  
tiem po la c iudad  de F rancfort.

A lgunos reinos principales de Africa se h a llan  
ac tua lm en te  en p lena  revolución. Teodoro I , E m 
perador de A bisinia, que liabia llegado á ser m uy 
poderoso , ha sufrido  considerables reveses, p e rd ien 
do varias  provincias que  ten ía  conquistadas. Su a d 
versario N egousie-N ilkas es el vencedor.

El Rey de Darfour ha  sido destronado , y  se ha lla  
ahora aquel Soberano e rra n te  en  las fron teras de sus 
antiguos Estados, haciendo g randes esfuerzos para  li
b rarse  de las persecuciones de sus enemigos.

INTERIOR.
MADRID'—Dice 1111 periódico* — «Ya han empezado <4 

colocarse en varias casas la tu b e r ía , llaves y depósitos 
para surtirse de las aguas del Lozoya. Entre otras se ha
lla ya dotada de este inapreciable elemento la delSr. Mar
qués de Bendaña , situada en la calle Ancha de San Ber
nardo y contigua á la Universidad. El agua sube hasta 
el piso tercero , donde está colocado el depósito, des
cendiendo después por un sistema sencillo y exactamente 
parecido al de trasmisión del gas á las demás habitacio
nes y pisos y á las fuentes del jardín , en el cual saltan 
bulliciosos surtidores que se elevan, como es natural, 
hasta la altura del depósito. En los puntos más conve
nientes de la casa hay colocados sencillos grifos de b ron
ce de forma giratoria, á los cuales basta dar media vuel
ta para que se conviertan en una abundante fuente.

El aparato es sencillo, y añadiremos que nada perju
dica á la fábrica de los edificios ni á la salubridad de las 
habitaciones; pues aunque se'tiene ó puede tener el agua 
donde se quiera , inclusa la cabecera de la cam a, es co
mo si no existiera , pues el agua permanece en la tubería 
de plomo, sin causar la más ligera é insignificante h u 
medad.

Cada real fontanero cuesta 4.000 rs. al año, y da 120 
cubas diai ias , ó sea 43.800 al años igual cantidad de agua 
proporcionada por los aguadores costana , al precio del 
actual ajusté , 17.280 rs. al año, prescindiendo de la im
posibilidad absoluta de la conducción* y de la colocación 
de la manera que sé hace la del Canal de Isabel IL

Puedo tomarse medio real, en cuyo caso ios anterio
res guarismos deben contarse por mitad: las ventajas que 
ofrece y la insignificancia relativa de los gastos de colo
cación de la tubería y distribución de aguas hace supo
ner que los propietarios se apresurarán á dotar sus tin 
cas de esta mejora tan indispensable pata el vecindario 
de una capí le! como Madrid,

  Estado sanitario.—Lo mismo en esta semana que en
la anterior apenas sufrieron alteración las vicisitudes a t
mosféricas y meteorológicas: el calor tampoco fué extre
mado , pues no pasó de los 28° de R eaum ur, Habiendo 
dia que descendió á 14° : el baróm etro en la variable y á 
las 26 pulgadas y 4 líneas: los Vientos del N .N .E . y del 
O. S. O., soplando con mayor ó menor fu e rza ; y. lá at
mósfera despejada, anubarrada y con ráfagas y celájés en 
algunas ocasiones.

Estuvieron á la órden del dia las diarreas catarrales 
y biliosas, que unas veces precedieron á las fiebré’s gás
tricas, y sucediendo otras á la inversa. También sé pre
sentaron bastantes calenturas intermitentes de diferentes 
tipos, dolores reumáticos y nerviosos, fluxiones á la bo
ca , erupciones forunculosas, variolosas y morbilóáás, y 
sobre todo afecciones nerviosas del tubo digestivo. La 
mortandad fué escasa. (Siqlo Médico.)

 Santos del día.— E l Triunfo de la Santa C ruz, y
Nuestra Señora del Cármen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de N ues
tra Señora de las Maravillas.

CASTELLON.*— Vinaróz 8 de J u l i o s  Aceite, 66 rs. a r
roba. Aguardiente, 2 4  id. Algarrobas , 5  id. Alubiás 5 0  
reales fanega. Cebada, 2 4  id. Maíz, 19  rs. barchillá. T ri
go , 47 id. Vino para quem ar, 5 rs. cántaro. Id .pafa b e
ber , 11 id.

La cosecha del trigo y cebada ha sido abundantfsitnap 
saliendo los cosecheros favorecidos en alto grado. Las ha
bichuelas , cuya recolección se principia ahora , será íiie- 
diana , y las algarrobas ofrecen por hoy buena bbsáfiiá. 
La del vino tan solo no corresponderá á las espérá ttó s  
concebidas en vista de las copiosas lluvias del inviérrió y 
primavera: sin duda á consecuencia de la grande sequía 
sufrida en el año último , los racimos han salido éSéasOs, 
cerrando la marcha el oidium: en cambio los mélónes 
habrá que regalarlos por su abundancia , si bien Ja co
secha principal de este pais son el vino y las aigarróbás. 
( Diario mercantil de Valencia, j

V I Z C A Y A .— J u n t a s  g e n e r a l e s  d e  GVÉKmcx.-^Téí'&fd 
sesión del dia 11 de Julio.—Dada lectura al aefa 'del aíá 
an te r io r, fué aprobada. '

Acto continuo se da conocimiento de los individuos 
que han sido nombrados para la comisión de fderós éii 
reemplazo de los que anteriorm ente fueron de la éSjíe- 
cial perm anente de guerra.

El Sr. Garm endia, Consultor de la provincia herm a
na de G uipúzcoa, toma asiento en los escaños dé seño
res Padres de provincia.

Seguidamente dióse lectura á la mocion préséhtada 
por los Apoderados de Elorrio sobre que se invite á íóá 
Sres. Padres de provincia á fin de que se sirvan asistir 
á las sesiones sucesivas, y fué aprobada.

Asimismo se dió lectura de otra mocion presentM s 
por el mismo Apoderado, relativa á que la Jun ta , com
prendiendo la importancia de los negocios que deban eíi

Administración, -fije deteifida-mente su p°ng?derfMn^TPpri ■ 1 ti—Tirm-rfm.i, . >
sonas que deban reemplazar á los dignos señores que en 
breve cesarán en el cargo que el país les confiriera, pára 
lo que se propone el nom bram iento de una cómisibn 
por merindades que designe 12 personas, á las que d e 
berá lim itarse la insaculación; ó qué en otro caso for
mule una candidatura compuesta del suficiente núitíerp 
de ámbos bandos bastante para form ar la fu tura Diputa
ción, y sean nombrados por aclamación, ó que propon
gan en su defecto el medio que creyeren más acertado; 
y después de una larga discusión, fué desechadada. pro» 
testó Bilbao contra este acuerdo, adhiriéndose 16 pue
blos más.

A propuesta del Sr. Presidente acuerda la Junta qué 
mañana á las diez se celebre la función religiosa en la 
iglesia de Santa María, asistiendo los Sres. Apoderados 
una hora ánfes al salón de Juntas. Con lo que sé levan
tó la sesión á las dos. (Irurac-bat.)

DISCURSO
LEIDO POR D. MIGUEL COLMEIRO EN SU RECEPCION PUBLICA 

EN LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Señores: La honra que la Real Academia de Ciencias 
me dispensa, admitiéndome en su seno , estrecha los la 
zos que á ella me unian como corresponsal, y acrecien
ta tanto la deuda de mi gratitud , que difícilm ente,podré 
satisfacerla, atendidas mis fuerzas harto débiles, ¿  in
feriores seguramente á los deseos de contribuir con ¡os 
frutos de mis estudios é investigaciones á los altos fines 
de tan sábia corporación. Contarme en el núm ero de sus 
individuos se debe más á su benevolencia que á mis me
recim ientos; y, sin embargo, no puede ménos de hala
garme una elección ansiada por los hombres que con 
más brillo cultivan é ilustran las ciencias.

Mayor sería mi placer si no estuviese contrapesada 
en estos momentos por el temor que experimentó al in i
ciar el cumplimiento de mis deberes académicos én tiii 
acto solemne y ante un respetable auditorio, que én 
vano buscará en mi discurso la novedad de las doctrinas 
ó la belleza de las formas. Séame permitido refugiarme; 
al dominio de la ciencia que hé cultivado y cultivo p re
ferentemente, pudiendo quizá de esta manera discurrir 
con ménos vacilación, aunque ñ o  con bastante dciePto, 
para excitar todo el interés que quisiera y  corpesjíoh- 
deria á la importancia del acto.

Es mi ánimo examinar una cuestión agitada én estos 
tiempos entre los botánicos, que deseosos de inscribir y 
dar a conocer en sus libros todas las especies vegetales, 
multiplican los viajes y exploraciones, sin haber logra
do todavía agotar la inmensa riqueza que en el nütnéTó 
y variedad de formas ostentan unos sé res, cuya belleza 
es el mejor ornam ento dé la tierra. Sorprendidos y ad
mirados algunos observadores por la frecuencia con que 
se hallan formas vegetales no vistas anteriorm éñté éñ 
las regiones muchas veces exploradas, ponen en düdá 
la estabilidad de las especies; y admitiendo en las éx - 
pontáneas bastante tendencia á v a ria r , consideran posi
ble que se originen en la época actual razas susceptibles 
de llegar á constituir especies diferentes de las prim eras, 
y por tanto completamente nuevas.

Puede enlazarse esta cuestión con todo lo que en ge
neral se refiere al origen de las especie^. 
piubübic íijjai ¡uitui succisn78 , la uesapsíicioh de muchas, 
y  las consiguientes modificaciones que en épocas remo
tas hubo de experim entar la vegetación en todas las re 
giones del globo, según la im portancia de los cambios 
físicos y geográficos que en ellas se verificaron durante 
muchos siglos, anteriores al estado en qué la tierra sé 
halla. Pero no conduce á mi propósito el remontarse á 
épocas tan lejanas y demasiado oscuras, por inás que 
la ciencia haya derramado sus luces para esclarecerlas, 
dando lugar á la invención de teorías más ó ménos h i
potéticas, y no siempre igualmente satisfactorias.

Limito mi exámeü á los tiempos históricos, más ac
cesibles sin duda á nuestras investigaciones, aunque no 
exentos de nebulosidades que dificultan el descubri
miento de la verdad , particularm ente cuando se trata de 
hechos científicos, que sólo es dado analizar á lás c iv i
lizaciones adelantadas, y que apénas pudieron llam ar 
la atención de las primitivas. Afortunadamente él estu 
dio de las p lan tas, ó por lo ménos el de muchas útilés ó 
notables, es antiquísimo, y nos quedan testimonios sufi
cientes á veces para reconocer las especies, juzgar dé 
sus formas , y hacer, respecto de su estabilidad, deduc
ciones bastante fundadas para que merezcan tomarse en 
considerácion.

Los monum entos del antiguo Egipto, sus sepulcros 
y sus momias han prestado en nuestros tiempos á más 
de un sábio los medios de comprobar la identidad de las 
plantas antigua y modernamente nacidas en  las tierras 
que fertiliza el Nilo. Hánse reconocido en los m onum en
tos egipcios la musa ó plátano del Paraíso , el hermoso 
nelumbio, que es el loto mítico, la colocasia , el papiro , la 
antigua persea ó rtiija de la In d ia , el sicomoro, y la cebolla 
albarrana , que alegóricamente apellidaban ojo de tifón, 
creyéndola eficaz remedio para combatir las pestes oca
sionadas por el viento asi llamado. Los dibujos y los re s
tos hallados en los sepulcros han demostrado igualmente 
la identidad de 80 ó más p lan ta s , según las investiga
ciones de Bonastre; y las hechas por Ivunth dejan fuera 
de du la que en las momias se hallan plantas bastante 
bien conservadas para convencerse de que pertenecen á 
especies actualmente existentes.

Algunos vegetales pueden asimismo ser reconocidos 
en los monumentos de la antigua Grecia, donde fueron 
consagrados á los dioses diferentes árboles y  yerbas, que 
el arte ha imitado v reproducido hasta nuestros dias. 
También las hojas de acanto , que por su elegancia m e
recieron ser escu lp idas, son tales como hoy las p resen 
ta esta planta, común en la Europa meridional. Pero los 
griegos estudiaron los vegetales científicamente ; y si no 
describieron con toda exactitud las especies que cono
cían ó tenían por interesantes, dejaron en sus escritos 
indicios suficientes para reconocer en la actualidad m u
chas de ellas en los lugares mismos que fuerón señala
dos por los autores. Los asfódelos ó gamones , de que h a 
bló Homero en su Odisea, florecen hoy cómo entonces 
no léjos del peñón leucádicó, ó sea en Tas inmediacio
nes de G ibraltnr, cerca de ias olas del Océano y do las 
puertas de! Sol, donde empieza la región en que los 
hombres vivían “felizmente á manera-de los dioses. E! 
loto, cuyos frutos hicieron olvidar á los compañeros de 
Ulises su patria , es el azufaifo-loto de Africa , diferente 
del azufaifo común , y que abunda en Berberís.^

1 (v)v , como en los tiempos de Teofrasto y Esfrabo»,



« r e c e  e n  E sp añ a  el e r a r l o ,  ( lest inaJó  s ie m pre  a io* ims-  
¡J\0 S ii.S0S , y se d a l l a n  a b u n d a n te m e n te  e n t r e  S agun to  y 
^ e t a b i s ,  ó se ^  San Felipe de ¿áli’vá , según  lo indicó el 
geógrafo  f r i e g o .  La actual lagoecia , bas tan te  eom nn  
e n  n u c i r á  P e n ín s u l a ,  no difiere del  com ino  s i lves tre  
q u e  D'ioscórides aseguró  h a l la rse  en  Cartagena. Fácil se 
r í a  a ñ a d i r  ¿  es tas indicaciones de  los a u to re s  griegos 
otVas de  los la t inos  ; y  Plin io ,  a u n q u e  casi s ie m p re  ha - 
"ya s ido  u n  m ero com pilador ,  su m in i s t r a  respecto  de d i 
ve rsas  p lan ta s  a lgunos  datos no d e s p re c ia b le s , q u e  vie
n e n  en  apóyo de la es tab i l idad  de las especies vegetales. 
E l ce lebrado  á rbo l  del  A tlas ,  cuya  m adera  ad m irab an  los 
rom anos  e n  las  m e s a s  c i t reas  y en  los techos de a 'g u n o s  
t e m p l o s , no  l.a d egenerado  ni  d es aparec ido  de la M a u r i 
t a n ia ;  s ie ndo  com o es la tuya  ar t icu lada  , todavía a p r e 
ciada e n t r e  los m o r o s , y  q u e  lo fue m ucho  d u r a n t e  su 
d o m inac ión  en  E sp añ a ,  como lo a tes t iguan  los antiguo* 
edificios de  Córdoba y  Sevilla en sus  te c h u m b re s  de a f r i 
cano  uleree.

La dif icultad q u e  h a y  en  reconocer  las p lan ta s  po r  
m edio  de las incom ple tas ó in e x ie la s  descr ipc iones  de  
ios au tores  griegos y la tinos debil i ta  en m uchos  casos 
la f u e r z a q u e  p u e d e n  ten e r  se m ejan tes  d educc iones ,  e n 
cam in ad as  ú d e m o s t r a r  la ac tua l  ex is tencia  de las m i s 
m as-especies  s in  hab e r se  a l terado esencia lm ente  en sus 
formas.  Como medio auxil ia r ,  y  de  g r a n d e  efecto á ve
c e s , conv iene  r e c u r r i r  á los n o m b r e s  p opu la res  d e r iv a 
dos  d e  los an t iguos  id iom as y trasm it idos  de siglo en  si
g lo ,  se a  algo desfigurados ó s in  c o r ru p c ió n ,  p o rq u e  con 
el conoc im ien to  trad ic iona l  de tales n o m b re s  cam inó  
aspoiadó el de los vegeta les ,  p a r t i c u la rm e n te  en  las r e 
g iones  donde  se u sa ro n  aquellos d u r a n te  largo tiempo. 
E n  p te c lo ,  los au to re s  de la an t igüedad  esc r ib ían  en  su  
p r o p io  id iom a , y  des ignaban  las p lan tas  con los n o m 
bres :  v u lg a rm e n te  e m p l e a d o s , p o rq u e  a u n  no se  h ab ía  
c reado  u n a  n o m e n c la tu ra  científica conocida de Jos m é -  
n °s» Y Po r  lan to  incapaz  de ser p e rp e tu a d a  med an te  la 
p o p u la r  t rad ic ión .

C o nservan  los diversos pueblos con no tab le  tenacidad 
la  n o m en c la tu ra  de  las p lan tas  usada por su  m ayores ,  y 
tam bién la de  su s  invasores  , cuando  estos h ay a n  perma"- 
nec ido  bas tan te  t iem po p a ra  genera l iza rse  el ex traño  
idioma. Los n o m b re s  vu lg a res  de las p lan tas  no  son tan  
fugaces ni insignif icantes  com o  m u ch o s  se f ig u ran ;  y al 
c o n t r a r io  , d eb en  conocerse  y  acep ta rse  s in  in te n ta r  al 
te rarlos ,  p r e ten d ien d o  c o n v e r t i r lo s  en m ás  exactos ó más 
c o n fo rm e s  á la n o m e n c la tu r a  c ientíf ica ,  sujeta  por  d es 
gracia á  frecuentes m odificaciones,  c uyo  té rm in o  no  se 
vislum bra. Está ,  uo  o b s t a n te ,  lejos de mí la idea de p re 
ferir la nom en c la tu ra  vegetal  del pueb lo  á la de  la c ien 
c i a ,  p o r q u e  sería p o n e r  en d u d a  los g ran d es  benef icios 
q u e  na  p roduc ido  la m an era  de n o m b r a r  las p lan tas  i n 
v e n ta d a s  p o r  el insigne  Linneo, a u n q u e  deban  se r  in sub 
s i s t e n t e s ' e  in te r inos  u n o s  n o m b re s  adecuados al es tado 
d e  la c lasificación, y qu e  se v an  conform ando  s u c e s iv a 
m e n te  á sus  d iversos  g rados  de  adelantam iento .  La n o 
m e n c la tu r a  s is tem át ica  u o s e t á  invar iab le  has ta  q u e  la 
ciencia  se  halle  definí ti va-mente u - p ^ - T i i r
PáriíGé tan. w luw  ̂i ur> t u r a ! isila SUGCO liU.bo de
considerarlo.

Los e r ro r e s  y  las re i te radas  discusiones que  se o r ig i
n a r o n  al se r  t raducidos  é in te rp re ta d o s  los escri tos  botá
n icos d e  la an t igüedad  , tu v ie ron  c ie r tam en te  por causa 
m u y  p r inc ipa l  la c reencia  de q u e  nada  se había escapa 
do a las investigaciones de los autores,  un ida  al em peño 
de  h a l la r  todas las p la n ta s  m enc ionadas  por  ellos fuera  
<de las reg iones  en q u e  las hab ían  podido o bse rva r  a n 
tes  de describ ir las .  Pero  no es m enos  cierto q u e  mucho 
in f lu y ó  el desconocer  la verdadera  y peculiar  aplicación 
d e  cada  uno  de  los n o m b re s  que  los griegos y rom anos  
u sa b a n  c o m u n m e n te  para d es ig n a r  las p la n ta s ,  s iendo 
es to  debido á no habe r  consu l tado  bas tan te  la tradición 
e n  los propios lugares. P ru é b an lo  los b u en o s  resultados 
m o d e rn a m e n te  ob tenidos en  Grecia por  S ib lho rp ,  q u e  lo
g ró  r e u n i r  muchos  n o m b res  popula res  idénticos á los 
a n t ig u o s ,  y aplicados se gu ram en te  en  la actualidad á 
las p lan tas  así den o m in ad as  ñor Dioscórides.

Estudios sem ejan tes  hechos en  n u es t ra  Península,  
tan to  t iem po dom inada por los á r a b e s ,  conducen á r e 
conocer  m u ch as  de las p lantas  m enc ionadas  en  sus esc r i 
to s ,  y  c u y o s  n o m b res  p o p u la re s ,  p a r t ic u la rm e n te  e n  las 
p rov incias del  Mediodía, suelen ser  tales como en a q u e 
llos s a  e n c u e n t r a n ,  ;ó poco diferentes.  Fácil sería e n u m e 
r a r  aquí más de 200 nom bres  vulgares q u e  son herencia  
de los árabes., y  des ignan hoy e n t re  nosotros las m ism as 
p la n t a s , presgindic-ndo de a lgunos cambios ó sustitucio
nes debidas á p a r t icu la res  c i rcunstanc ias .  Aunque uo 
sea m u y  rem ota  la época de la dom inación árabe, algo 
d ice en  favor  de la estabilidad de las especies vegetales 
que  Ies convengan  ac tua lm en te ,  c u an to  de ellas e s c r ib ie 
ron  él sevillano Ebm  e l-A w a m , el malagueño E h n -e l'B e i-  
ihar  y  los demás escri tores de aque l  largo periodo.

Es tan conveniente acudir a la tradición popular, 
cuando esta exista , que por no hacerlo en ciertos casos, 
com etió el traductor de la obra de E b n -e l-A w a m  algu
nos e r r o r e s , y  dejó de vencer varias dificultades, E qui
vocóse Banqueri en haber sustituido la grama común á 
la sulla en  el texto de Ebn-el-A w am  ( i ), quien la había 
observado en algunos pagos de Medina-Sidonia de seca 
no sin sem brarla, indicando que la hoja es parecida á la 
de las habas y  su  flor bastante roja, lo cual conviene á 
la su lla , qu e es el hedisaro coronario . y se encuentra es- 
poptánea en diversos parajes de Andalucía, donde la d is
tinguen  con aquel nombre. Hubiera reconocido el m is
mo Banqueri en el d o rra , y en el dojon (2  j los sorgos 
com ún y azucarado, con solo consultar á Forskal, que 
e n  Arabia halló designadas estas plantas con iguales 
nom bres. El dadí, que Banquer i no pudo interpretar (3), 
es .el cerc is , llamado árbol del am or  ó algarrobo loco, que 
se  cultivaba en Sevilla y  sus cercanías en tiempo de 
h b n : e l-A w a m , como en  la actualidad , y que ios m oros 
de Granada conocían con el nom bre de d i t , según  lo 
Comprendió y escribió en el siglo XYI el viajero Ciusio.

,Los a n te r io re s  razo n am ien to s  y las noticias que  les 
p r e s ta n  apoyo p r u e b a n  p o r  lo m én o s  h ab e rse  conserva
do hasta, n u e s t ro s  t iem pos las especies vegetales que  lla
m a r o n  la  a tención  de  ios an t iguos  , y  se  ha l lan  descri tas ,  
a u n q u e  ño  s ie m p re  con bas tan te  clar idad  , e n  s u s  libros,  
ó es tán  des ignadas  con n o m b re s  cu y o s  ves tigios sue len  
e n c o n t r a r s e  en  los ac tuales  idiomas. Pero lo expues to  no 
con t rad ice  q u e  puedan hab e rse  o r ig inado  nuevas  formas 
d e r ivadas  de las á n le s  e x i s te n te s , a u m e n tá n d o s e  en el 
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n o . s e  opondr ía  la form ación de las nuevas . Así lo oreen 
a lg u n o s  b o tá n ic o s ,  alegando razones  d ignas de conside
r a c i ó n , y u n q u e  desp rov is tas  de la fuerza  necesaria  pa ra  
próiejucir u n  cabal c o n v e n c im ie n to , p r in c ip a lm e n te  r e s 
pecto de Jas p lan tas  e s p o n tá n e a s ,  que  som etidas á la e x 
c lus iva  acción de la n a tu ra leza  se modifican con dificul
tad ,  y  s ie m p re  m u ch o  m én o s  q u e  las c u l t iv a d a s ,  á u n  
c u a n d o  es tas  lo h agan  d en t ro  de c iertos límites.

 ̂ Sea cual  fuere la m a n e ra  de def in ir  la especie q u e  se 
adop te  , no pued e  de ja r  de  ser  co ns iderada  como un a  c o 
lección de ind iv iduos  con carac te res  co m u n e s  m u y  im 
p or tan te s  y p e rm a n e n te s  después de  m u ch as  g e n e r a c io 
n e s ,  á  pesar do la v á r ia  influencia de las c i rcunstancias ,  
q u e  n o  se o pongan  á su  ex is tencia  y sucesiva r e p ro d u c 
ción. Cons iderando  las p lan tas  como se nos p re se n ta n  en 
la época ac tu a l  y  con fo rm e á los datos su m in is t rad o s  por 
la obse rvac ión  de a lgunos  siglos , é  indepen d ien tem en te  
de lo q u e  h a y a  podido su c ed e r  en  t iem pos m u y  rem otos  
y s u m a m e n te  largos no  presenc iados por  e; hom bre ,  
apa rece  como hech o  genera l  q u e  las especies vegetales 
no  e x p e r im e n ta n  cam bios  capaces de a l te rarlas  esen c ia l 
m e n t e ,  a u n q u e  m odifiquen m ás ó m énos su s  órganos y 
p rop iedades  fisiológicas.

Es sabido q u e  las modificaciones obse rvadas  en las e s 
pecies vegeta les ,  d if ie ren  m u ch o  e n  c u an to  á la m anera  
de  conserva rse  y p ro p ag a rse ,  calificándose de v a r i a c io 
n e s ,  m o n s t ru o s id a d e s ,  var iedades  y r a z a s ,  según  su  i m 
p o r ta n c ia  y origen. Las c i r cu n s tan c ia s  ex ter io res  pueden 
a l te ra r ,  y a l t e r a n  en efecto hasta u n  cierto  grado las p l a n 
t a s ,  q u e  así va r iadas  sue len  c onse rva rse  por  divis ión;  
pero h a y  modificaciones qu e  p ro v ie n e n  d é l a  f e c u n d a 
c i ó n , y n u n c a  desap a recen  del ind iv iduo  , siendo a d em ás  
suscep t ib les  de t ra sm i t i rse  á s u  descendencia, f . e m p r é n 
dese c la ram en te  s e r  es ías  las m á s  in f lu y en o s  en  So res
pectivo  á  la estabilidad de las fo rm a s ,  po rq u e  no las al
t e r a n  de u n a  m a n e ra  fu g a z ;  y al c o n t ra r io ,  alcanzan ó 
s é r ie s  sucesivas  de in d iv id u o s  q u e  con s l i tu v en  razas. En 
s u  es tud io  se f u n d a  p r inc ipa lm e n te  cuan to  en la ac tua l i 
d ad  p res ta  a lg u n a  fuerza  á los q u e  sostienen la instabil i
dad  de  las form as vegetales , y la incesan te  creac ión  de 
especies n u e v a s  d er ivadas  de Ins an t ig u as .  Antes de fijar 
la a tención  en las razas  conv iene  d a r  u n a  ojeada á las 
variaciones, m ons truos idades  y variedades ,  a u n q u e  c o n s 
t i tu idas  po r  modificaciones m énos t rascen d e n ta le s  v p e r 
m a n en te s .  “ ‘ "

Son las v a r iac iones  tan  pasajeras,  q u e  p ueden  a p a r e 
cer  y  desa p a re c e r  su c es iv am en te  en  un  mismo indiv iduo,  
se g ú n  la d iversidad de las in f luenc ias  q u e  lo dom inan ,  y 
porfío  co m ú n  no es difícil explicar  tales cambios. El ta
m a ñ o  de  las hojas ,  la m a y o r  ó m enor  p ro d u cc ió n  de flo
re s  y  f ru to s ,  el color de aque l las  y la calidad de estos en  
a lg u n o s  casos,  el .verdor m a s ó  m e n o s  in tenso ,  la a b u n 
dan c ia  ó escasez de pe los ,  agu i jones  y e s p in a s  son c a r a c 
te res  s u m a m e n te  v a r iab le s  en  u n  "mismo in d iv id u o ,  y  
q u e  por tan to  ca recen  de  g ravedad  para  o r ig in a r  im p o r 
ta n te s  d ife renc ia s  e n t re  los de u n a  m ism a especie,  ( i r a 
dos d iversos  de calor  y  h u m e d a d ,  las cua l idades  del  su e 
lo y la acción  del cu l t ivo  se e n c u e n t r a n  e n t r e  las c i r cu n s-

iL Ton». II, pag. 130.
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tandas que más influyen en las variaciones de ias plan- | 
tas; y también su duración puede ser modificada por el I 
clima, como se »■ bserva en los ricinos , perennes en ¡as jj 
provincias del Mediodía, y anuales cu las del centro de j 
España.

Ofrecen las monstruosidades por lo común mayor gra
vedad que las variaciones, y rio siempre desaparecen con 
los individuos, podiendo repetirse algunos de ellas d u -  : 
rante muchos años,  aunque mino* suceda de una m ane-  j 
ra segura é ilimitada. Asi es que las monsti uosidades no I 
perturban la clara distinción de las especies,  ni en sus i 
formas imprimen alteraciones bástanlo estables para que i 
pasen de afectar á ciertos individuos, incapaces de cons-  ; 
tituir por esto solo una nueva especie.

Las verdaderas variedades consisten en alteraciones 
de las formas ó en modificaciones meramente fisiológicas, 
que persisten por mucho tiempo, y se conservan cuando  
1 is plañías se multiplican por tubérculos ,  acodos, esta
cas é ingertos, ó en general por división de ias (ru tes, 
t.mto subterráneas como aérea"; pero que lio suelen tras
mitirse por medio de las sem il la s , ó sea por la fecunda
ción, volviendo comunmente las plantas á su primer o — 
lado, según lo demuestran diariamente muchas de las que  
se cultivan en los campos, huertas y jardines. Entre las 
plantas espontáneas se hallan pocas variedades, y su 
multiplicación por división se verifica raías veces sin la 
industria hum ana, siendo por esto difícil que en la ve
getación natural de cada territorio se perpetúen todas las 
variedades que puedan formarse. Es inmenso, al contra
rio, el número de las variedades procedentes de las plan
tas cult ivadas ,  y anualmente se obtienen otras nuevas,  
sobre todo en los jardines, donde en verdad no trastornan 
el orden de la naturaleza , ni desvanecen los caracteres 
que distingen las especies propagadas bajo su exclusivo  
dominio.

Algunas variedades t ienen su origen en monstruosi
dades conservadas por d iv is ión ,  y en este número se e n 
cuentra la fa lsa  acucia aparaso lada , la só fo ra  péndula , 
el f  resno lloran  v otras formas vegetales que los cu 1 ti - 
vadores cuidan con e s m e r o , siendo de notar la esteril i
dad de mucha parte de tales variedades. El mayor n ú 
mero de las verdaderas proviene de las repetidas s iem 
bras , que se  hacen bajo el influjo de todas las c ircuns
tancias cuya acción puede modificar el cult ivo, y asi se 
ha logrado y logra continuamente divetsií icar los pelar
gonios., las ro sa s , los claveles , las dalias , los ranúnculos, 
los tulipanes y tantas otras llores que nos admiran por 
la belleza de su s  formas v co io ies ,  unas y otros tan ins
tables en las variedades , que solamente llegan á fijarse 
por división como medio de multiplicar cualquier indi
viduo vegetal con todas las modificaciones que le sean  
propias. Además se cree que ciertas variedades proceden  
de variaciones subsistentes durante mucho tiempo en  
virtud de influencias locales, como sucede respecto de la 
vid, que trasportada á diferentes regiones so lia modifi
cado notablemente según los climas , reteniendo con te
nacidad las cualidades» adquir idas, aunque no tanto si la
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quiera", es indudable la existencia de varied ul s m uy an
tiguas, y  que tanto estas como las modernamente o b t e 
nidas son susceptibles do conservarse indefinidamente  
en manos de los cult ivadores, mientras que abandonadas 
á la naturaleza tardarían ¡ jo c o  e n  perderse.

Tienen las razas el grado de permanencia que necesa
riamente les da el conservarse por la fecundación, ó sea 
por medio de sem illas,  y  con bastante fundamento se 
ha propuesto nombrarlas sub-especies , por 'ser formas 
hereditarias subordinadas á  las esencialmente caracterís
ticas de las correspondientes especies. Hay cualidades  
permanentes en las razas y fugaces en las variedades, 
conservándolas estas solamente cuando son multiplica
das por división ;v  nunca pueden designarse de antema
no cuáles de aquellas sean tas que hayan de subsistir en  
las razas ai ser reproducidas mediante la fecundación. 
Los co io ies  de las flores y frutos , como también los de 
las hojas , adquieren eu muchas razas la suficiente per
sistencia para caracterizarías; y otro tonto sucede con la 
semidoblez de algunas flores , fas cualidades de Ciertos 
frutos, el tamaño, precocidad y otras particularidades de 
diferentes plantas. Las cereales presentan razas dotadas 
de caracteres propios, que ¡-o trasmiten por lo común con 
notable constancia , particularmente cuando tienen bas
tante valor para constituir impostantes diferencias, y 
entre las dermis plantas cult ivadas existen numerosos  
ejemplos de lo mismo que uudictan eiiarse. Es cierto,

¡ no obstante , ser susceptibles de volver al legítimo tipo 
| de las especies respectivas, dospue* de repetidos g;.ne»a- 
| clones, las razas bien marcadas, ó por lo ménos aiguuas  
| de ellas, como si la naturaleza luchase por ia conserva-  
I eion de las formas vegetales, tendiendo á su resta b ieei-  
I miento cuando >e desvian del primordial e s ta d o : .«."i se 
I ha visto en la m orera midlicaul.- y en otras formas deri-  
1 vadas de la morera c o m a n , é igualmente en alguna raza 
i precoz de nogal ; y  también las cereales suministran  

ejemplos de tal tendencia, que so.i e! turmento d é lo s  bo
tánicos , empeñados en caractei izar fijamente todas sus 
razas y variedades.

El aislamiento contribuye mucho á la conservación  
de las razas , y es de mayor efecto cuando se eligen y se 
someten á él cuidadosamente los individuos de las su c e 
sivas generaciones que merezcan preferencia. Obsérvase  
realmente que las plantas, como tos .animales, so a se 
mejan á sus padres,  heredando sus cualidades; pero es 
asimismo un hecho que los seres orgánicos se parecen 
alguna* veces á >us antepasados más ó ménos lejanos, y 
en ello consiste lo que se Ibuua atavismo, el cual se d i -  
íicu'ía á medida que la raza adquiere mayor antigüedad  
y se asegura. Esto último ex ige ,  además del aislamiento  
que impide la acción fecundante del polen de otros indi
v iduos ,  una disposic ión orgánica que no se oponga á la 
producción de semillas , la persistencia de las c ir c u n s -  
ttncias capaces de mantener las formas obtenidas, y  un 
tiempo bastante largo para qtm estas se  consoliden ó no 
desaparezcan en virtud del atavismo.

Todo demuestra ser en alto grado difícil que las razas 
se conserven ilimitadamente en la naturaleza espontá
nea , necesitándose la intervención del hombre para lo
grar el concurso de las cñcunMaucias indicadas. Véase 
por qué las razas abundan y se perpetúan en los domi
nios de la agricultura y horticultura, comprendiendo en 
esta la jardinería , sin tener motivos para suponer que lo 
mismo suceda donde las plantas crecen eo¡¡ entera iiber- 
tad , y fuera de las influencias modificadoras que son a o  

. oesibles a-1 humano poder. No está la principal dificultad 
en la producción cíe nuevas formas entre las plantas es
pontáneas, porque variedades y razas presentan con ma
yor ó menor frecuencia ; pero su  conservación es inse
g u r a , y raras veces posible al través de la inmensidad  
del tiempo.

Tanto se  diferencian la vegetación doméstica y la na
tural ó espontánea, y tan diversas son las condiciones  
de su existencia y conservación, que nada de la una es 

| aplicable á  la otra sin notables restricciones. No importa 
que se produzcan ú obtengan con facilidad muchas p lan
tas híbridas ó mestizas , que rengan á presentar más ó 
menos graves modificará.mes de las formas propias de 
ciertas plantas cultivadas ánles ex is ten tes ,  porque la h - 
bridoz, tan común en e l la s , es rara en las espontáneas  
por la dificultad do reunirse ca- ualmente las c ircunstan
cias necesarias ; y  de ello depende que sea corto el nú
mero de las plantas espontáneas verdaderamente h í 
bridas. Si además se atiende á que suelen ser estériles ó 
poco fértiles, se reconocerá cuán expuestas se Irdlan á 
desaparecer, aunque no se tome en consideración la 
tendencia á recobrar las primordiales formas en  el caso  
de verificarse U propagación por medio do .semillas.

Acaso no deba negarse absolutamente que en la ve
getación espontánea hayan podido derivarle  o se deriven  
de las formas específicas existentes algunas bastante 
du 'aderas para considerarías independiente.-, de las pri
mitivas; pero entre la muditud de especies vegetales 
que actualmente cubren la sope, .lie e de la h erra poc i.*, 
S‘ gun tulas las probabilidad-.-s lian do ?er ¡;¡s que no 
tengan muchos siglos do existencia , necesitándose miles 
do anos para quo una raza llegue á estar aseen . ada v 
convertida en especie. Aunque s-an ofiemos la* causas  
que tienden do continuo á modificar las formas vegetan!.*, 
también lo son los obsl culo" que m* hallan en otras cau
sas uo ménos poderosas,  cuya tendencia os dar estabi
lidad á las especies,  opouiéud >*o á ia consolidación do 
las nuevas formas. La acción de un tiempo lasgo, y con
diciones diversas do las ac tu a le s , pudieron en época a n 
terior á la del hombre influir más en la derivación de 
nuevas formas vegetales,  y en su conservación  ó d e s 
trucción; por lo que entonces haya pasado no es absolu
tamente aplicable al estado en que so baila nuestro g lo 
bo ,  después de sus muchos y graves trastornos tísicos 
V geográficos.

E* verdad que cada año se hallan y describen f o r 
mas vegetales antes n<> reconocidas,  aumeniándose rápi * 
(lamente el número de h" es cries inscritas eu ios l i 
bro* destinados á la e.-dadí.-dica botánica de toda la fier
ra, y ensa citándose así c.ula vez más los límites 'de ia 
ciencia. Hállale,  con to lo , bien léjos de siguícar esto la 
aparición de especies vegetales que ántes no existiesen,  
siendo mero resultado de exploraciones más esmeradas'  
áun en regiones recorridas desde los antiguos tiempos 
Las plantas trasportadas v naturalizadas involuntaria,  
m en te ,  que tanto en el antiguo como en el nuevo m u n 
do se han asociado y confundido con las indígenas ó n a 
tivas desde que las comunicaciones entre ambos couli-  
nentes se  hicieron frecuentes,  no estaban ciertamente en 
su patna adoptiva ántes de los modernos tiempos; pero 
todo ello defiende de haber llegado á ser fácil un trasporte 
que antiguamente era imposible , y demuestra además ia 
existencia de algunas plantas *u>o‘(.tibies de prosperar á 
mucha distancia de su  país natal; dígalo el té de N.ueu»

E s p a ñ a ,  tan  com ún  en n u e s t ra  P e n ín s u la ,  y  que  e n  Se-  
viíla se conoce vu lgarm ente  con el n o m b re  de pasóte, 
casi idéntico al m ejicano,  conservándose  por t radición 
tan buen  testimonio del origen de la planta.

Conviene , por  o tra  p a r t e ,  ten e r  p re sen te  q u e  no  son 
rea lm ente  n uevas ,  ó por p r im e ra  vez d e s c u b ie r ta s ,  a u n 
que así se p re tenda  , m uchas  de las especies vegetales 
m o d ern am en te  d enom inadas  y descri tas .  Los o b se rv ad o 
res que  p recedieron á L in n e o ,  y partícula» m en te  los e x 
ploradores  dei Mediodía de Europa,  n o m b ra ro n  á su m a 
nera v bosque jaron  ó describ ieron  bas tan tes  p lan tes  om i
tidas por  el g ran  r e fo rm ad o r  de la B o tán ica ,  q u e  ño las 
d i s t i n g u ió , ó uo qu iso  inclu ir las  en su  sis tema , j u z g a n '  
do la s 'dudosas .  C onsultada  la na tu ra leza  por nuev o s  ex 
p lo radores ,  lian vuelto  á describ irse  las indicadas p la n 
ta s ,  rec ib iendo  noi»ibres si- temáticos con fo rm e  al estado 
de la c iencia ,  y en beneficio suyo sin duda,  a u n q u e  estas 
especies d eb a n  cons iderarse  como restablecidas v no  como 
nuevas .  Hánse  p resen tado  igualmente com o tales , y no 
pocas veces c ier tas  plantas  ántes cal tiendas de razas ó 
var iedades ,  cv* forzándose  algunos descri to res  en  e le v a r 
las á  la categoría de especies s in  carac teres  suficientes, ó 
por  lo m énos  susceptib les  de diversa apreciación, y d a n 
do lu g a r  en  este  caso á que  m u c h a s  sean a l t e r n a t iv a 
m en te  aceptadas ó desechadas.

T am bién  o c u r re  con demasiada frecuencia el d e s c r i 
b i r  y n o m b r a r  s is tem át icam ente  especies vegetales q u e  
ya lo es tán  , au m en tando  in ú t i lm e n te  la s inon im ia ,  y o r i 
g in an d o  dif icultades q u e  fuera p referib le  ev i ta r  con un 
ex am en  deten ido  y con c ien zu d o ,  tanto más conveniente ,  
cu an to  que  alejaría la posibilidad de sucesivas v s i e m p re  
sensib les rectificaciones, a u n  cuando  p ro c e d a n  de los 
m ism os  que  las h ayan  motivado,

C am inase  de  todos modos y con celer idad  háei.a el 
completo  conocim ien to  de las especies veje ta les  , h a l lá n 
dose  á m enudo  m u ch as  án tes  no conocidas ó mal e x a m i 
nadas, qu e  so i ve rd a d e ra s  adquisic iones para la Botánica 
descrip t iva  , cu vos p rogresos  facilitan la m ejor  d ist inción  
de las plan tas i deb éü lose á ellos que pu ed an  c ree r se  
rec ien tem en te  apa rec idas  c ier tas  formas q u e  no h u b ie 
sen llamado la a tención de los an t iguos po r  habe r la s  
confundido con o irás  semejantes. Agréguese esta co n s i 
derac ión  á las d e m á s ,  tan to  históricas como c ientíf icas ,  
que c o n t r ib u y e n  á d em o s tra r  la es tabilidad de las e s p e 
cies vegetales ac tua lm en te  vivas, y habrá de r e c o n o c e r 
se qu e  es un hecho g e n e ra l ,  cuya existencia no c o n t r a 
r ían  bas tan te  la der ivación y  cons tanc ia  de a lg u n a s  r a 
zas e s p o n tá n e a s ,  ni m ucho  m en o s  la variabilidad de for
mas obse rvada  en las especies cult ivadas.

CONTESTACION
por D. Mariano de la Paz Graelis.

Señores :  Si el recue rdo  triste, de la p é rd id a  de u n  
i lu s t r e  Académico no afectase un á n m i o e n  estos m o m e n 
tos so lem nes , os hablara con más t r an q u i l id ad  v en tu —

—sTrr̂ -rm-7-,— -̂4— cor.-niurTeslo' '  csrito—-y-siti—prc-—
tensiones de n in g u n a  especie ,  p o iq u e  n inguna puede te
ner el qu e  reconoce los m é n lo s  li terarios y la s u p e r io r i 
dad do cuan tos  le d ispensan  la honra  de escuchar le .

C o s tu m b ie  h a b a  solo hasta  aquí en  nues tra  A cade
mia d i i ig i r  en sem ejantes ocasiones al lau rean d o  su  voz 
au tor izada  n u es t ro  dignísimo Presidente ;  pero a c o m o d án 
donos hoy al uso seguido en o t ra s  corporac iones  a n á lo -  

I gas, me ha tocado sus t i tu i r le  en esta honorífica tarea, en  
q u e  tan e locuen te  y feliz nos le recue rdan  las Memorias 
de la Corporación. No pre tendo c om pe t i r  con su des treza ;

| s e rv i r á n m e  tan solo de pauta sus  d iscu rsos ;  y  si en  el 
‘ p resen te  lograre fijar un  m om ento  la atención  del audito-  
; r i o s o l n e  los m ér i to s  q u e  a d e m a n  al Académico  elegido 

para se n ta rs e  en  el sil lón que  el m alogrado E zque rra  d e 
jó  vacante ,  mis deseos q u e d a rá n  c u m p l id a m e n te  sa t is fe 
chos.

El Dr. D. Migu'd Fo lm oiro ,  c u y o  e ru d i to  d iscu rso  a c a 
báis d e o i r ,  os el cand ida to  «ó qu ien  hoy se a b r e n  las 
p u e r ta s  do este científico r e c in to ,  l lam ado á to m a r  p a r te  
en  n u te t r o s  n id ís im o s  es tud io* ,  en  nue* íros  p ro v e c h o 
sos t raba jos  dedicados á un país que  , merced 3 I influjo 
de las c ie n c ia s ,  va sa l iendo del p ro fundo  le targo en q u e  
la o scu r idad  de época* pasadas le sum ie ron  N o m b rad o  
en la fu n d a c ió n  de la Academi * su  socio co r re sponsa l ,  
ha m an ten ido  con 1 1 Gorporacion con - tan to s  relaciones, 
y  ha sometido á su  ju ic io  copiosos e.*tudios , ya h is tó r i -  
co-bibliográficos sob re  la ciencia  de l.-s p lan tas ,  ya re la 
tivos á la vegetación de d iversos p un tos  de la Península ,  
y tam bién  noticias m u y  in te re san te s  acerca de la aplica
ción de a lg u n as  especias poco conocidas en  el d ía ,  a u n -  

! q u e  usadas  ven ta josam ente  por los á r a b e s ,  n u e s t ro s  i i l t i-  
! m os dom inadores .

Ten iendo  en cuenta  iodos es tos hechos;  no o lv idando  
I q u e  el Sr  Colmeiro es igua lm ente  a u to r  dei  Curso  de o r -  
| ganograf ía  y fisiología vegeta l ,  y del de Taxonom ía  , q u e  
I más al nivel  do los adelantos de ia c iencia  hoy existe  en 
! España ; sab iendo  adem ás qu e  a d o rn a n  su  n o m b re  n u -  
; m erosos tí tulos científicos y grados a c a d é m ic o s ,  y  (pie 

es el ú l t im o vastago de la escuela de n u e s t ro  cé leb re  L a -  
gasca , y  qu izá  el destinado á hacer  f ruc t í fe ros  los i n 
m ensos  sacrificios de su inm orta l  m aes tro  por la Botán i
ca española ; tom ando en c u e n t a ,  rep i to  , tan tas  y tan 
a tend ib les  c i r c u n s t a n c i a s ,  le ha t ra ído  á su  seno la" Aca
demia , 11ei a de e s p e ra n z a s ,  que 1 1 0  d u d o  verá cu m p l i 
das. M uéveme á m ear lo  así  el conocer  á n u es t ro  c a n d i 
dato desde m u y  j o v e n ,  y h a b e r  notado en  él bas tante  
tem p ran o  un e sp ír i tu  analí t ico  y de crí t ica  razonada ,  q u e  
m ás  de una  vez han llamado la a tenc ión  de los n a tu r a 
listas  y hasta ia de los e ru d i to s  y l i te ra tos .

Cada u n o  t iene sus  inc l inac iones  , su  g u s to ,  su talen
to especial . el de n u e s t ro  cand idato  descuella  en el c a m 
po de la cr í t ica  y de la l i te ra tu ra  c ien t í f ica ,  si puedo e x 
p re sa rm e  asi. En v ir tud  de es tas d o t e s ,  poco com unes  
e n t r e  los n a tu ra l i s ta s ,  ha sacado del olvido num erosos  
escri tos  botánicos relativos á nues t ra  Flora p e n in s u la r  y 
á la de n u e s t r a s  poses iones ;  y al r e c o rd a r  su  ignorada  
ex is tenc ia ,  las ha analizado con tanta  im parc ia l idad  como 
sano  c r i t e r io ,  re su l tando  mucha h o n ra  pa ra  el país y 
g r a n d e  uti l idad para la ciencia.

Es p rueba  pa lp itante  de este mismo esp ír i tu  crí t ico  y 
an a l izador  el d iscurso  q u e  acaba de lee rnos ;  y la v e r 
dad q u e  reflejan las observac iones  y  reflexiones en  que  
abunda,  es tan p e rcep t ib le ,  q u e  a p én as  cabe a ñ a d i r  c o 
sa a lguna q u e  más en rel ieve lo ponga Sin  em bargo ,  p u e 
den en su  apoyo a d u c i r -e  algunas p r u e b a s  que  r o b u s te 
c e rá n  las razones  em it idas  por el nuevo  A cadé m ico ,  ya 
({ue nada a g reg u en  á su pensam iento .

S egu iré  en  sus  excurs iones  bol únicas al a u to r  del  dis-  
c nr.so, y le acom pau  u é  pr inc ipa lm ente  por  nues tra  p r i -  

j v ilegiada 1‘e n íu s u ta ^  cuya  bell ís ima Flora  tan tas delicias 
m e prodigó en  los anos  j u v e n i le s ,  y de la q u e  solo algún 
r a lo  habi  é de  a p a r t a r m e  para adm ira r  los e n can to s  de su  

I fecunda h e rm a n a  la Fauna  de nues tra  env id iada  patr ia , 
j Es tal la a rm o n ía  que  re in a  e n t r e  los se re s  orgánicos,  
I q u e  su es tudio  genera!  es uno m ism o, q u e  la base de e s -  
j tos se de r iv a  de iguales p r in c ip io s ,  que  los ade lan tos  bo- 
j tánicos a r r a s t r a n  en  pos de sí los zoológicos ó viceversa , 
| c o r r iendo  pare jas  en !a buena su e r te  como en  la ad v e rsa ,  
j in c a la  de pasajeros e r ro r e s ;  y con frecuencia la so lución  
) do un  p rob lem a Biográfico aclara  el cor re la t ivo  zoográ-  
í fleo, Así sucede  en el p re sen te  caso ,  y por esto pa ra°m i  
j propósito  me va ld ré  á ia vez ele limbos es tudios .
| El q u e  dudase do la identidad  de la Fau n a  c o n l e m -  
j p o rán ca  y de ia o b se rv ad a  an t ig u am en te  por el ho m b re ;  
| q u ie n  c rey e re  que  la creación  escapada á los ú l t im os  ca- 
[ taclismos ha ido var iando  de foi mas, <Trociendo d iar iam en-  
i¡ te nuevos  tipos a la h u m a n a  observac ión , q u e  consulte ,  
i no solo los m o n u m e n to s  egipcios y griegos citados en  el 
¡ ui."Cmso leído, s ino  las u l t im as pág inas  paleontológicas 
¡j del globo, y en el las haií u\s g rab ad as  los re ¡ralos de los 
| p rogen i to res  de i n n u m e ra b le s  s - r e s ,  q u e  a u n  v¡ven con 

nosotros y a c o m p a ñ a rá n  á n u e s t ra  e*pe< ie q u izá  has ta  su 
¡ fin. ¿Q uien  no íeeonore  en ios restos del  an t iguo  Egipto 
í q u e  ei crocodilo de hoy es la m isma especie co n tem porá-  
\ lien d«* los F -n io n e s  , y q u e  lo . herpestes , las i b i s , rom o  
| tam bién  Lis cera* tes y ha jes  que .  infestan  aquel  país de 
I tu» clas icos reouoido.-,  son descendientes de los ichneu 
[ monos y de los tántalos religiosos , q u e  hasta  los Isreali tas  
| por  a lg ú n  tiempo a d o ra ro n ,  v de la venenosa se rp ien te  
| con q u e  se dió m u e r te  la des tronada Boina Cleopatra? 
¡ ¿Acaso los perros  q u e  reco r ren  las calles del Cairo y Ale- 
j pun ir ía  dif ieren de los q u e  en  oslado de m omia s e e x h u  
. m *n de las p irám ides  m aravil losas? La c o s tu m b re  que  los 
I an t iguos  egipcio-» tuv ie ron  de c r ia r  en su s  tem plos  a n í 

malos sagrados  los condujo  á dedicar les  g rabados  ó p i n 
tu ra s  (pie los re p resen  tasen.

Por estas obras del a r t e ,  (pie a u n  se c o n s e r v a n , los 
na tu ra l i s ta s  han venido en cou<Acimíen(o de q u e  en a q u e 
llos rem otos tiempos h  (jirafa, la liebre de Egipto , el tig re - 

; cazador, e! g ra n d e  ant.lLpie , la codorn iz, el a ve fr ía  el r//- 
? l ¡Jan, el buitre  y t i ganso de Egipto, la ib is ; el óispid v el 
¡ crocodilo ya míanos, y hu>¡a el si aro eléctrico del ¿Yí/o* ex is 

tían con los mismos cara ím es que  hoy les reconocemos.  
Es'a id c n l ié id  específica se hd l . i  igua lm ente  acred i tada  
por los es tud ios  o-denoig,fie,!* compar'¡divos < 1 111u  los res
tos fósiles y Ios^ m o d ern o s  de los esqueletos del lenu, tigre, 
oso y hiena  ; así com »de los del elefante, hipopótamo, coba.' 
lio, y de otra  in n u m e ra b le  ca terva  de an im ales  qu e  v iven 
ac tu a lm en te  s u m in is t ra n d o  una p rueba  i r recu s ab le  de 
quo  tales especies se sa lvaron  del di luvio, des t inándolas  
Idos a r ep o b la r  la t ierra .  Es, pues ,  u n  hecho q u e  existen 
todavía m ult i tud  de sé res no diferentes de aquellos cuyos  
an t iqu ís im os  despojos se hallan, hoy sepultados.  ¿ Q u t f t i -  

j pos nuevos  aparec ie ron  pa;a  sus t i tu ir  ¡as especies deíin i-  
j l ivam en te  p e rd id as?  Desde el último d iluvio  n in g u n o  
! q u e  vo sepa.

\  sin  embargo,  es cierto q u e  los catálogos zoológicos 
y  botánicos crecen cada día en afiliados; c u y as  n u e v a s  
formas son el origen  de !a hipótesis de  q u e  la ca oaeion

ligue os tensib lem ente  p roduc iendo  n u e v o s  g éneros  y e s -  , 
xécies , al paso q u e  o tras  van  ex t in g u ié n d o se  del  todo, 
lasta q u é  pun to  tenga fu n d a m e n to  esta o p m io n  , el se -  
ior Colmeiro  no  lo ha dicho, m an ife s tan d o  su  modo de 
e r  q u e  no difiere  del mió. y  el cual  p r o c u r a r e  c o r ro b o -  

■ar’ coo razones aná logas  á las s u y a s ,  si b ien  apo y ad as  
5u ejemplos sacados p r in c ip a lm e n te  de las obse rvac iones  
lechas en  n u e s t ra  P e n ín su la .

S iendo esta  p a r te  de E u ro p a  una  de las m e n o s  e x a -  
n inudas en  lo que  respec ta  á sus p ro ducc iones  n a t u r a -  
es ,  merced á la poca im portanc ia  q u e  n u e s t ro s  e s tu d io 
sos g e n e ra lm en te  d ie ron  á las c ienc ias ,  s ie m p re  poste r 
gadas á las le tras pm u n  fatal des t in o  del  p a ís ,  las e s p e 
cies pecu l iares  de su  suelo  debieron prec isam en te  q u e d a r  
por m u ch o  t iem po desconocidas. Los poquís im os c u r i o -  
y s españoles  q u e  de  el las a n t ig u a m e n te  e s c r ib ie ro n  , las 
refir ieron cási s ie m p re  á la* m enc ionadas  por  A ris tó te
les ,  T eo fra s to ,  Dioscórides y P l in io ;  y los q u e  e n  t iem 
pos m énos lem otos  se o c u p a ro n  de  n ues tra  h is to r ia  n a 
tu r a l ,  sido vieron por los ojos de G es n e ro ,  A ld o b ran d o ,  
Belonio, Bondele iio ó¿e. Así q u e  n u e s t ra s  p la n ta s  v a n i 
males fueron  para  los an t iguos  n a tu ra l i s t a s  españoles los 
mismos de q u e  aque l los  sab ios  h a b la r o n ,  y  no o b s ta n te  
es cosa dem ostrada  q u e  tu v ie ron  á la vista los se re s  de 
ám b o s  re in o s  q u e  d es cr ib ie ron ,  p u d ien d o  h a b e r  notado 
su s  p r in c ip a le s  ca rac te re s  y  diferenc ias.  Pero no  d eb e  
e x t r a ñ a r s e  tal a lu c in ac ió n ,  p o r q u e  en  la p ro x im id a d  de 
n u e s t ro s  d i a s ,  al f inalizar  el siglo pasado y e n  p r in c i 
pios del p r e s e n t e ,  se  in c u r r ió  e n  igual defecto.

F u é  tal la im p re s ió n  p roduc ida  en E u ro p a  po r  las 
o b ras  del in m o r ta l  L inneo,  q u e  p u ed e  a s e g u ra rs e  h a b e r  
r e in a d o  este P r ín c ip e  de  la Historia n a tu r a l  d u r a n t e  m u 
chos a ñ o s  J e  un  modo ab s o lu to  ; y  el q u e  osaba p ro te s ta r  
co n t ra  su  dom in ac ió n  in c u r r ía  en el r id ícu lo ,  y  e ra  o b 
jeto de  la m ás severa  cr í t ica .  N ues t ros  escasos n a tu r a l i s 
tas s igu ie ron  los m ism os pasos q u e  su s  m ayores ,  y la 
F lora  españo la  para ellos cási solo se  com pon ía  de  p l a n 
tas idén t icas  á las del c e n t ro  y  N orte  del ci tado c o n t i 
nen te  su p u e s to  q u e  en  los het ba r io s  y catálogos así las 
vem os rehu idas por  regla genera l .

Más tai de v in ie ro n  los C avan i l les ,  Broteros y  Lagas- 
cas, los L ink ,  W e h b .  Boissier  y  o tro s  l i tógrafos ded ica
dos á inves tigac iones  d i rec ta s  y  r ig o ro s a s ,  que  e m p e z a 
ron  á d e s c u b r i r  fo rm as n u e v a s ,  no  sólo de t ipos e sp e c í 
ficos s ino  tam bién  g e n é r ic o s ,  desc r ib iéndo los  con  g r a n  
tino, y a d m i ia n d o  á todo el m u n d o ,  po rque  se gún  lo h a s 
ta en tóneos  publicado,  se creia  qu e  la vegetac ión  e s p a ñ o 
la era ,  si no idéntica ,  poco d i fe re n te  de la genera l  de E u 
ropa. Este e r ro r ,  debido á la falta de exac tas  obse rvac io 
nes, pudo p re s ta r  apoyo  á la exagerada  opinión  co m b a t i 
da en  el d iscu rso  q u e  acaba  de o i r í a  A cademia.

Las especies n u e v a s  de  p lan tas  p e n in su la re s  d adas  á 
c o nocer  en  estos ú l t im os años, cási todas ex is t ían  ya  d e 
secadas en los h e rb a r io s  españoles ,  y  p u ed o  a s e g u ra r lo  
as., porque  lo tengo visto y c om probado  p o r  mí m ism o

Q u e r ,  Bai n a d e s ,  Gom ez-O rtega  , Palau , C lem ente ,  
Rodríguez  y m u c h o s  de  su s  d isc ípu los  las reco g ie ro n  

Jiiili»*_ílUC-JTufoui\ Durjeu  . W e i)b  JBois*ier,_Betife.c7 AViLl- 
k o m m  y o tros botánicos e x t r a n je ro s ;  pero  las clas ifica
ron  con n o m b re s  l in n e a n o s  cási s iempre .  Cavan i l les  y 
Lagasca , m ás  al n ive l  de  los ade lan to s  de la ciencia,  h a 
b ían  p u b l icado  m uchos g éne ros  y  especies n u ev as ,  y fu e 
ron  s in  duda  los q u e  l lam aro n  la a tención  de los floris tas 
ex tran je ros  y c o n te m p o rá n e o s  , a t r a y é n d o lo s  á visi tar  
n u e s t ra s  s ie r ra s  y cam piñas .  En s u s  h e rb o r iza c io n es ,  e s 
tos b u e n o s  conocedores  d é l o s  t ipos l i n u e a n o s e c h a r o n  de 
v e r  que  m u c h o s  de los bo tán icos  españoles h a b ía n  com e
tido frecuen tes  equ iv o cac io n es ,  ap l icando  á s u s  p lan tas  
n o m b re s  de especie* b ien  d is t in tas ;  y ap ro v e c h á n d o s e  de 
es ta c i r cu n s tan c ia  se  a p re su ra ro n  á p u b l ic a r la s  , no s ie m 
p re  con el m a d u ro  e x a m e n  q u e  r e q u ie re  la m a te r ia ,  
p o rq u e  á su  vez o lv id á ro n se  e n  m á s ,d e  u n a  ocas ión que 
Clu*io, B a rre l ie r ,  T o u m e fo r t  y a lg u n o s  o tros  botánicoSj 
hab ían  h e rb o r iz a d o  tam bién  e n  la Pen ín su la ,  d e s c r ib ie n 
do y d ib u ja n d o  m u c h a s  d e s ú s  cu r io sas  p lan tas .  De aquí 
las f rec uen te s  rectificaciones y correcc iones  q u e  los o b 
s e rv ad o res  m o d ern o s  se hacen  unos  á o tros  d iar iam ente)  
a te s t ig u a n d o  de  es ta m an era  no  se r  tan  c r e c id o ,  como 
p ud ie ra  c ree tse ,  el n ú m e r o  de  se re s  q u e  com o nuevos ,  
ó ánte*  de  ahora  desconocidos se  descr iben .

Si en la Botánica , q u e  es c iencia  e s tud iada  e n t r e  nos
o tros  desde lejanos tiempos, h a n  podido t e n e r  lu g a r  lo¿ 
indicados h e c h o s ,  n a tu ra l  es q u e  con m a y o r  razón  h a 
yan  o< u n i d o  en  la zoología , q u e  tan pocos cu l t ivadores  
ha c on tado  en  n u e s t ro  p a í s , e scase ando  a ú n  hoy  s o b re 
m an era .

Los zoólogos del dia han  hallado e n  la Pen ínsu la  m u l t i 
tud  de especies v e rd a d e r a m e n te  n u e v a s ,  no  po r  proceder  
de m o d e rn a s  creac iones  , s ino  p o rq u e  j a m á s  h a b ia n  sido 
e x a m in a d a s ,  deb iendo  a t r i b u i r s e  á es ta y no  á o tra  c a u 
sa su  rec ien te  p resen tac ión  á la vista de  los h o m b re s  i n 
ves t igadores  ; y sería  tan  a b s u rd o  el c re e r la s  r e su l tados  
de n u ev as  o rg an izac iones ,  como lo fuera el p ro c lam ar  ta
les las q u e  se v iesen  por  p r im e ra  vez e n  u n  país rec ien 
tem en te  descub ierto .  Su an t ig u a  exis tencia  en  nuestra  
F a u n a  está conf irm ada  por  la a rm o n ía  q u e  g u a r d a n  tales 
especies  con las de los países v ec inos ;  así se o bse rva  que 
las aves do ladas  de  g ra n d e s  r e c u rso s  para  m u d a r  de  r e 
sidencia  so n ,  con p oqu ís im as  excepc iones,  las m ism as  di  
E uropa  ó del  Norte  de Africa , p ud iéndose  dec i r  cási otre 
tanlo de los m am ífe ros  y peces m ar in o s ;  pero en  los r e p 
tiles se empiezan ya á n o ta r  d ife renc ia s  so rp re n d e n te s ,  y 
en los an im ales  in v e r teb rad o s  s u b e  de p u n to  la d iv e r s i 
dad. En esta sección del r e in o  an im a l  se  ta rd a rá  mucho  
en agolar la r iqueza  de n u es t ra  P e n ín su la ,  y á n te s  de 
buen  n ú m e ro  de años  no p o d rá n  los zoólogos c o n o c e r  con 
e xac t i tud  todas las especies  de  q u e  consta n u e s t r a  Fauna  
sin  ha l la r  en  ello p r u e b a s  de a u m e n to  por  n u e v a s  c r e a 
c io n es ,  m ié n t ra s  q u e  las hay de la lenta desapar ic ión  de 
a lg u n a s ,  cuyos  ind iv id u o s  a n t ig u a m e n te  ex is tían  con 
a b u n d a n c ia ;  v para  a tes t ig u a r lo ,  sin  r e c u r r i r  á la F a u n a  
paleontológica, c i ta ré  a lgunos  hechos  q u e ,  a u n q u e  no 
r ec ien tes ,  se ha l lan  consignados e n  escritos fidedignos v 
conf irm ados por la trad ic ión  popular .

Léanse las pág inas  del  l ib ro  de m on ter ía  q u e  m andó  
e s c r ib i r  el m u y  alto y poderoso Rey D. Alonso de Casti
lla y de .Leon, ú l t im o  de es te n o m b re  , y e n  ellas se  v e 
rá q u e  el oso era en aquella  época u n  an im a l  t a n  com ún  
en  España,  que  v ivia en todas par les ,  ba jando  á las l la 
n u r a s ,  sin  d u d a  m ás p o b ladas  de m o n te  q u e  e n  el dia: 
y se g ú n  t r a d ic ió n ,  el hab e r lo  r e p re s e n ta d o  e u  el escudo 
de  a r m a s  de Madrid e n c a ra m á n d o s e  á un  m a d r o ñ o  p ro 
viene de la a n t ig u a  a b u n d a n c ia  de es t  s dos especies, v e 
getal y zoológica, en n ues tros  vecinos ca m p o s ,  hoy  tris-  
Xes y despojados de frondosos y e*pesos bosques .  El oso, 
persegu ido  por el h o m b r e ,  fué poco á poco ret irándose  
á las m o n tañ as  m ás  esca rpadas  de la P e n ín su la  , y  ho j  
se le ha lla  so la m e n te  y con dif icultad  en  las ásperas 
s ie r r a s  de  Astúr ias  y en los inacces ib les picos de los Pi
rineos.  Cosas aná logas  pu ed en  decirse  del  r e v e z o , g a m u 
za ó isa r t, q u e  es el A ntílope rup ica p ra  de  los a u to r e s  
án tes  ex is te n te  en  cási toda la co rd i l le ra  de los Pirineoí 
y m o n ta ñ a s  del mismo P r inc ipa do ,  y  q u e  a h o ra  se ve ta r  
solo en d e te rm in a d o s  s i t io s ,  como el yerch ó  Capra p y re ■ 
naica  de S c h in z ,  r e t i rad o  á los a l t ís im os m o n te s  del v a 
lle de B:jí. Ei O vis M usim on  de S c h re b e r ,  que  los a u t o 
res d icen de la P en ín su la  española , desaparec ió  c o m p le 
tam en te  de es!e país , y  el f ran c o l ín  , cazado en  España 
en tiempo de Plmio (1), y q u e  e n  n u e s t r a s  a n t ig u a s o b ra í  
de ce t re r ía  se cita como a b u n d a n t e  en  v a r ia s  de  las pro  
v incias  o r ien ta les  y m e d i te r rá n e a s ,  anos  hace q u e  1 1 0  sí 
e n c u e n t r a ,  ni h a y  m em or ia  de h a b e r le  observado;  s ie n 
do quizá  Alonso Mart ínez de E sp in a r  e n t r e  n o so t ro s ,  el 
ú l t im o  testigo de vista q u e  habla de esta av e  en  su  Arte  
de ballestería y m o n ter ía , pub l icada  e n  Madrid en  el añe 
de 16 i í , es dec ir  , m ás  de 200 a ñ o s  hace.

Varios o tro s  ejemplos de  esta clase p u d ie ra  c i ta r  en 
p ru e b a  de la rec ien te  y com pleta  ex t inc ión  de diferentes 
especies de an im ales ,  y no m e se ria  difícil agregar  á ella; 
a lg u n as  de p la n ta s  desaparec idas  de c iertas  localidades 
pero  ni una sola existe posi t ivam en te  r econoc ida  qut  
d e m u e s t re  se r  sus t i tu idas  en  n u e s t ro s  dias las especie* 
q u e  desaparecen  d e f in i t ivam e n te  por  o t r a s  n u e v a s  d e s t i 
nadas  á reem plazar las .  La Capra hispánica  de S c h im p e r  
ó cab ra  m o n té s ,  y el Herpestdes W id rin g to n is  de G ray  
llamado meloncillo , m am íferos españoles  ám b o s ,  r e c ie n 
tem ente  inscri tos  en los catálogos zoológicos de Europ ;  
como especies nuevas ,  fueron  conocidos desde m u y  a n t i 
guo, hab ién d o se  c o n fund ido  la p r im e ra  con la Capra Jbeo 
de L in n e o ,  y el seg u n d o  con la ra ta  de Faraón  ó Herpes- 
tes Eharaunis de !os autores.  Lo m ism o su c ed ió  á n te s  d( 
a h o ra  eon el L in x  p ard ina  de  T e m m in k ,  q u e  es el lo 
bo cerva l  ó galo-clavo, tom ándolo  por el Felis L in x  d( 
L inneo’, y con la l iebre com ún  del Mediodía y c e n t ro  d< 
la Pen ín su la ,  q u e  fué  tenida por el Lepus tim id u s  del mis 
mo a u to r ,  y se  ha visto después  s e r  el Lepus m erid iana  
lis de Gene, q u e  a lgunos  c r e e n  no  diferir  del  Lepus medí- 
terraneus  de M ünchn.

Si la id'e.i de n u e v a s  creac iones  de fo rm as  e n  la a c 
tualidad  no es adm isib le  en la especie, como q ueda  dem os 
ti a do con hecho* inneg ab le s ,  no  sucede lo m ism o  r e s 
pe 1 lo de las modificaciones q u e  los ind iv iduos  pueden  
snfi ir en  sus ca rac te re s  superficiales .  El n u e v o  A c a d é m i
co ha d e s e n v u e l to  este p u n to  en  su  d isc u rso  po r  lo que 
hace á las plantas ,  d ic iéndonos  q u e  el cl ima,  la n u l r ic io i  
y su s  aberrac iones,  la hibridez, vNc., &c. pueden  inf luir  
en  el cam bio  accidenta l  de caracteres ,  q u e  se r es tab lecen  
tan luego cmno cesan las causas in f lu y e n te s  en  estas p a 
sa jeras alteraciones.

Idénticas m etam orfos is ,  y por  causas  m u y  parec idas  
s -  obse rvan  en los an im a les  sa lva jes ;  pero sem e jan te  al
te. a r ion  de c a rac te re s  es más no tab le  en  los anímale* 
dom és ticos , cuy.» vida es tá sometida á condic iones  s u 
m am en te  vari .bles . según  el in te rés  ó el cap r ich o  de

h o m b re .  Sean p ru e b a  de ello el p e r ro  , e l  ca rnero ,  el ca
ballo  , el  b u e y , la pa lom a y gallina , cu y as  infinitas vaJ  
r iedades  , elevadas al  rafrgo de  castas ó razas por  la coul 
t in u a c io n  de  las causas  que  las p ro d u je ro n ,  llegan á  ad
q u i r i r  u n  viso de e s ta b i l i d a d , que  so la m e n te  la experien
cia v ien e  á  d e m o s t r a r  ser  ficticia. Si es to  así no fuera : 
u n a  vez c read a  por  c u a lq u ie r a  de  las c a u s a s  indicadas 
u na  n u e v a  fo rm a n a d a  p u d ie r a  a l te ra r la  coa l  si fuesft 
la de la especie  g e n u i n a , te n d r ía m o s  en tonces resuelta 
la c u es t ió n  e n  favo r  de  la o p in ión  combatida en  el dis
curso .  F e ro  tan to  e n  los a n im a le s  como en  las plantas, á  
pesar  de q u e  el h o m b re  p u e d e  o b l igar  de a lg ú n  modo los 
o rg an ism o s  á la c o n s e rv a c ió n  de las fo rm as accidental-, 
m e n te  c o n t r a í d a s ; cu a n d o  es ta  violencia  cesa y  la nat(u  
raleza recobra  su  l ib re  im per io  , vue lven  las cosas á gu 
p r im i t iv o  s e r ,  y  las f o rm a s  p ropias de la especie reco-. 
b r a n  su s  límites peculiares  p a ra  p e rp e tu a r se  de gere- 
rac ió n  en  g e u e ra c io n  d u r a n te  u n a  sé r íe  indefinida de si
glos.

In fluye  po d e ro sam en te  en  la var iac ión  de formas la 
l i ibri  tez", d e te rm in a n d o  la c reac ión  de  u n  tercer  ser que ' 
p a r t ic ip a  de los ca ra c te re s  del p a d re  y de  la madre,  y(os 
modifica e n  g r a n  m a n e ra  , a u n q u e  s in  b o r ra r lo s  dei todo 
La h ib r id e z ,  tan to  m á s  p os ib le  e n  las p lan ta s  y  animales 
c u a n to  las especies  p e r te n e c e n  ¿ g é n e r o s  m á s  naturales 
p u e d e  t e n e r  lu g a r  en  los s é re s  o rg án ico s  libres ó 
su je tos ai  d o m in io  del  h o m b r e , com o  e n  los esclaviza
dos p o r  s u  gusto .  Si la p e r p e tu id a d  d e  las formas seini- 
n u e v a s  á  q u e  da  lu g a r  la h ib r id e z  fuese p o s ib le , tendría- 
m os  o tro  m ed io  de  c o n c e b i r  la a p a r ic ió n  de nuevos tipos 
específicos ; pero  es  sab id o  q u e  los an im a les  híbridos ó 
mestizos so n  in fecu n d o s  é incap ace s  d e  reproduc ir  sus ca
r a c te r e s  m istos , y  q u e  los vegeta les  p ro n to  vuelven á re
c o b r a r  s u s  g e n u in a s  fo rm a s  si se  les deja abandonados 
á sí mismos."

No h ay ,  p u e s ,  m ed io  d e  e n c o n t r a r  la fuente de esas 
m o d e rn ís im a s  c reac io n es  q u e  se su p o n e n  ; y  es preciso 
c o n c lu i r  e s ta b le c ie n d o ,  q u e  si c a b e n  g rav es  modificacio
nes  e n  el o rg a n i s m o  de  las especies ,  d e b e n  ser obra de 
m u ch ís im o s  siglos p a ra  d a r  u n  r e su l ta d o  q u e  solo h¡p0. 
t é t icam en te  el filósofo po d r ía  a d m i t i r ; y  q u e  por  lo de
m á s ,  las noved ad es  q u e  d ia r i a m e n te  nos l lam an  la aten 
c ion  no  so n  la c o n s e c u e n c ia  de  esta  o b ra  lenta y dudosa 
de  la n a tu r a l e z a ,  s in o  m ás  b ien  el re su l tad o  de la escasez 
de a n te r io re s  ob se rv ac io n e s ,  y  de los e r ro r e s  é inexacti
t u d e s  de  los an t ig u o s  n a t u r a l i s t a s , así como de las in
v es t igac iones  cad a  vez m á s  e sc rupu losas ,  y de la varia
c ión d e  clasificaciones p o r  lo q u e  hace  á los nuevos gru
pos g e n é r ic o s ,  todo ello á co n secu en c ia  de los asombro
sos ade lan to s  q u e  el h o m b r e  hace  d ia r iam ente  para in
d a g a r  lo q u e  ex is te  e n  el m u n d o  m a t e r i a l , tanto visible 
com o  invisib le .

ANUNCIOS.
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR.1NFAN-

to  D. F ra n c isco  de  P au la  A n to n io .—  Debiendo proce- 
de rse  á la v e n t a  de  v a r ia s  e n c i n a s ,  c h a p a r ro s ,  fres
n os  y  á lam o s  s i tu ad o s  en  la d e h e sa  y coto de Ribera 
la b a j a ,  p ro v in c ia  de  C ó rd o b a ,  de  la p rop iedad  del Se
r e n í s im o  Sr.  In fa n te  D. F ra n c i sc o  de  Paula  Antonio, 
se  h a  se ña lado  la h o ra  de las d o ce  de  la mañana 
de l  d ia  20 del c o r r i e n t e  pa ra  la s u b a s ta  pública que si- 1 

l im i tá n e a m e n te  ha de  t e n e r  l u g a r  e n  la Administración 
del Real P a t r im o n io  de C ó rd o b a ,  y  e n  la Contaduría ge
n e r a l  de S. A. R. ,  si ta e n  la C u e s ta  d e  Santo  Domingo, 
n ú m e r o  3 ,  e n  c u y o s  p u n to s  se h a l l a r á n  de manifiesto los 
pliegos de c o n d ic io n e s  q u e  h a n  de  r e g i r  el acto.

M adrid  13 d e  Ju l io  de t860.==El Secre tar io  de Cáma
r a ,  Jefe de la Real Casa. A nge l  M. Paz y Membiela.
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INSTRUCCION SOBRE EL ECLIPSE DE SOL QUE HA 
d e  ver i f icarse  e l l 8  de  Ju l io  de  1860: p ub l icada  de órden 
s u p e r io r  p o r  el  Real  O b se rv a to r io  de  Madrid. S¿ vende 
á 4 rs . el e je m p la r  e n  el d es p ach o  de  l ib ro s  de la Impren
ta  N ac iona l .  —3

ANUARIO ASTRONÓMICO DEL OBSERVATORIO DE 
M adrid .— Este  l i b r o ,  pub l icad o  p o r  p r im e ra  vez en este 
a ñ o ,  y q u e  t an ta  a cep tac ió n  ha  m e re c id o ,  contiene un 
ex tenso  a r t í c u lo  re la t ivo  al ec l ipse  de  sol q u e  debe veri
f icarse en  18 del ac tua l ,  con todas c u a n t a s  no tic ias  pue* 
d a n  d e s e a r  las p e r so n a s  q u e  q u i e r a n  o b s e r v a r l e ; pues 
in se r ta  u n a s  listas de los p u n to s  de  la P e n ín s u la  que 
q u e d a r á n  d e n t r o  y fuera  de  la s o m b ra  p ro d u c id a  por 
t an  n o tab le  fenóm eno .

Se v en d e  á 4 rs. en  la I m p r e n t a  N ac io n a l  y  e n  la li
b r e r í a  de Bailly-Bailliére , calle del P r ín c ip e .  —3

M A N U A L  DE R E C A U D A D O R E S , POR D. AGUSTIN 
A g u i r re  y  D. S an t iago  S a lgado ,  Oficiales de  la Dirección 
g e n e ra l  de  C o n t r ib u c io n e s .— Esta o b ra ,  cuya  adquisición 
s e  ha  r e c o m e n d a d o  de  Real  ó rd e n  á los A yuntam ien tos  y 
A d m in is t r ac io n es  de  Hacienda p ú b l ic a  c o m p re n d e  el tex
to de las d isposiciones v ig e n te s ,  y  va a c o m p a ñ a d a  délos 
modelos y  fo rm u la r io s  c o ns igu ie n te s  á  u n  t r a ta d o  teórico 
práctico.

Se halla  de ven ta  al prec io  d e  12 r s .  en  las oficinas 
de  L a  E poca , cal le  de las T o r r e s , y  de  la c o m is ió n  cen
tra l  de a n u n c i o s ,  calle del  P r í n c ip e ,  n ú m .  14.

Los pedidos de p r o v in c ia s  se d i r ig i r á n  al  Administra» 
d o r  de  d icho  per iódico  a c o m p a ñ a n d o  l i b r a n z a , y en in
te l igencia  q u e  se r e b a j a r á  u n  10 p o r  100 á  los q u e  tomen 
a l  m é n o s  10 e jem p la re s .  — 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— DOÑA MA- 
r í a  F e r n a n d e z , socia y d u e ñ a  de  la a c c ió n  n ú m .  220 de 
s e g u n d a  s é r i e , h a  a c u d id o  á la J u n t a  d irec t iva  de esta 
sociedad p id ien d o  q u e  se la d é  p o r  dup l icado  dicha acción 
p o r  h ab é rse la  e x t r a v ia d o  la l á m in a ,  y  la expresada  Jun
ta ha  a co rdado  e n  s e s ió n  del  d ia  26 de Ju n io  último que 
se  p u b l iq u e  e n  la Gaceta y D iario oficial de Avisos de es
ta co r le  el ex t rav ío  po r  el t é r m in o  de  30 d ia s ,  por  si al
g u n o  se  c rey ese  co n  d e re c h o  á r e c la m a r  ó la tuviese en 
s u  poder ,  p r e s e n tá n d o la  e n  las of ic inas de la misma, pla
zuela  d e  S an  G i n é s , n ú m e r o s  7 y 9 ,  c u a r to  segundo; en 
la in te l igenc ia  q u e  t r a s c u r r id o  d icho  plazo , contado des
d e  h o y ,  y no  h a b ie n d o  rec lam ac ió n  a lg u n a ,  se  p r o v e e r á  
á d ic h a  F e rn a n d e z  d e  a q u e l la  acc ión  po r  duplicado se
g ú n  r e g la m e n to .

Madrid 12 de  Ju l io  de  I860.— EI P re s id e n te  interhio, 
F e l ip e  de Chaves .  3567

EN VIRTUD DE COMISION DE LOS SEÑORES DEL 
Consejo de la G o b e rn a c ió n  d e  Toledo, confer ida  al Exce
le n t ís im o  é limo. S r .  Dr. D. J u l i á n  de  P ando  y López, Vi
s i tado r  ecles iástico  del  casco de  M a d r i d , se v en d e  á cen
so re se rv a t iv o  y e n  púb l ica  s u b a s ta  u n a  casa si ta  en la 
calle de las T ab e rn i l la s  de  es ta c o r t e ,  s e ña lada  co n  el nu
m e ro  15 n u e v o ,  11 a n t ig u o  de  la m a n z a n a  105», la cual 
ha  sido tasada  p o r  el A rqu i tec to  D. José María Guallart 
e n  76.290 rs. v n . ,  y  c o m p r e n d e  -de superf ic ie  3L287 pies 
cu a d ra d o s  ó se a n  255 m e t r o s ,  194 m i l ím e tro s .

Para  su  r e m a te  se s e ñ a la  el d ia  1.° de Agosto próximo 
á las doce de su  m a ñ a n a  e n  la sa la -au d ien c ia  dell Tribu
na l  de la Visita eclesiástica , piso se g u n d o  de la oasa nu
m ero  3 de  la calle de la Pasa.

M adrid  14 de Julio de 1 8 6 0 .= E 1  N otar io  mayvr, Doc
to r  Ju l ián  Alonso Ruiz. 359^—2

EN PINEDA DE LA SIE R R A , PROVINCIA D>E BÜR- 
g o s ,  á s ie le  leguas tle la c a p i t a l , se  h a l la n  las siguientes 
t incas:

Una fáb r ic a - la v a d e ro  de  l a n a s , com pues to  de u n a  ca
sa g r a n d e  con sus oficinas y  a p a r ta d o  p a ra  el esquileo, 
con s u  cocina.

U na casa con  ca ldera  , t in o s ,  cana l  y  demás pertene
cidos.

Un sola r  donde  e s tab a  el e n c e r r a d e r o ,  q u e  hoy © 
h u e r to  con  su s  tap ias  de  p iedra.

La plaza d o n d e  e s taba  el t e n d e d e ro  f ren te  de la casa 
y  has ta  el ap a r ta d e ro .  ,

Otra casa t i tu lada  E s tr iba ,  con  g r a n  p rado  cencado 
p ied ra  p a ra  t e n d e r  l a n a ,  contiguo á la m isma caaa.

Por  estas posesiones baja u n  a r r o y o  de  aguas puras y 
c r i s t a l i n a s , c uyo  salto  a p ro x im a d a m e n te  es de 20 pies-

Los dueños  t r a ta n  de  e n a je n a r la s ,  ya sea &1 ooníadu, 
en plazos ó censo re se rv a t iv o  , y  como su sc e p tib le  de es
tab lec im ien to  fa b r i l ,  tam poco  h a l lan  inconveniente 
f igu ra r  po r  el capita l  de  s u  v a lo r  e n  cualqu iera  arte
facto q u e  se establezca.

Lo q u e  se a n u n c i a  p a r a  conoc im ien to  del qu© 9 u,e7 
ra  in te re sa r se  e n  su a d q u i s ic ió n ,  pud iendo  dirigirse 
D. Barto lomé G o i r i , vec ino  en  la c iudad  de Burgos, p3* 
saje de la F lo ra ,  i z q u i e r d a , n ú m .  3 ,  q u ie n  informara 
los d em ás  p o rm e n o re s .  3588— *

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d r  P r íc e  ( c a l le  d e  Recoletos) .— A las 
la n o c h e .— M asanicllo y  F enela , p o r  la seño r i ta  Iv®n6D 
y el Sr.  Hiller .— ¡ P i f , p a f ,  p o u fl  ap laud ido  i n t e r i n é  
po r  los Sres.  W h i l t o y n e  y Secch i.


